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elegí&tísimas, última novedad se han 
recibido en . . .  . _

ÉL BUEN TONO.— Z acatín , 12.

Los fondos
Lás operaciones de contabilidad 

realizadas por la Diputación dorante 
el ejercicio de. 1903 acusan un resal1 
tado.m ny satisfactorio del qae, sin 
jactancias, puede estar satisfecho el 
digno presidente de aquella Corpora
ción, D. Rafael Díaz Rogés.

Comparada, la'recaudación del men
cionado ejercicio con la de 1902, que 
también fué brillante y activa, acusa 
un superávit de 148.148*57 pesetas 
que'representa' un esfuerzo de cons
tancia y laboriosidad verdaderamente 
plausible.

El Sr. Díaz Rogé?, auxiliado efica- 
cisimamente, justo es decirlo, por el 
Gobernador civil Sr. Contreras, ha 
conseguido recaudar en 1903 la can
tidad, antes nunca igualada, de pese
tas 1.035.921*38. Parát-esto no sola
mente h i sido necesario desplegar 
una actividad excepcional, sino hacer 
gala de energías, poco comunes y de 
un inflexible criterio derectitnd, pues 
de lo contrario las recomendaciones y 
compromisos hubieran hecho fracasar, 
como otras recesólos mejores desees.

Los pagos realizados por la Orde
nación en el mismo periodo, ascienden 
á 922.863*82 .pesetas, cifra que acu
sa también un superávit de pesetas 
123.729*23 sobre los del ejercicio an
terior.

Hé aqiií, ahora, para conocimiento 
del lector, el detalle comparado por 
capítulos,- de las operaciones á que 
hacemos referencia:

INGRESOS
1902

Pesetas.
1903V ...

Pesetas.

Rentas . . . » y> 12*00
Repartimiento . 712.159*02 868.102*29
Beneficencia. . 76.126-79 71.454*85
Extraordinarios 6*76 » »
Resultas. . . 97.342*96 95.626*81
Reintegros . . 2.137*28 725*43

Totales . 8S7.772*81 1035921*38

PAGOS

Administración!
provincial.

Servicios gene 
rales . .

Obras obligatoj 
rías .

Cargas .. .
Instrucción pú

blica  ̂ . , .
Beneficencia:- .
Corrección pú

blica . .
Imprevistos. .
Carreteras . .
Otros gastos. .
Resultas. . .

113.246*43- 107.638*56

57.743'55 j 61.580*70

56.132*26; 22.193*96 
29.223*06j 42.362*60

28.797*33 89.931*23
355.620*17 458.680*43

51.139*92
16.438*98
19.673*67
26.968*67
4.050*05

59.621*41
13.249*71
14.066*87
40.396*60
13.141*25

Totales . .’ 799.034*09 922.863*32

A continuación publicamos las bases 
del proyecto de reforma electoral que el 
ministro de la Gobernación presentará á 
las Cortes:

Censo electoral.—1.° El proyecto par
te del mismo principio fundamental de la 
ley vigente, en cuanto al derecho de 
elección, pero teniendo por base el censo 
de población que regala la ley de 3 de 
Abril de 1900. Los años de su duración 
legal serán diez, sin perjuicio de ciertas 
rectificaciones anual-s.

2.° Se crea una Junta cnntral y otras 
provinciales y municipales para la revi
sión, custodia é inspección del Censo, 
aunque modificando su constitución.

Presidirá la Central el presidente del 
Supremo, siendo vocales el de la comi
sión general de codificación, el del Insti
tuto de Reformas sociales, el rector de 
la Universidad Central, el decano del 
Colegio de Abogados de Madrid, el pre
sidente de la Academia de Jnrisprndeu- 
eia y director del -Institdto Geográfico, y 
secretario, sin voz ni voto, el oficial ma
yor del Congreso.

Formarán las provinciales los presi
dentes de las Audiencias, los directores 
de los Institutos, los decanos de los Co
legios de Abogados, y  donde no los hu
biere el abogado más "antiguo, los deca
nos de los Colegios notariales ó el de ma
yor antigüedad, nn vocal de las Juntas 
de Reformas sociales que no sea el pre
sidente, y Iss presidentes de las Cámaras 
de Comercio. Agrícolas, Sociedades Eco
nómicas, A.cademias de Legislación y 
Corporaciones análogas, hasta completar 
el número de siete, y  como secretarios, 
los de las Diputaciones.

La presidencia de las municipales la 
ocupará el vocal qne designe la Junta lo
cal "de reformas con voto para el alcalde 
y el párroco: siendo vocales el maestro 
más antiguo, los dos mayores contribu
yentes, turnando cada" dos. años los de 
diferentes gremios, y  como secretario el 
del Ayuntamiento.

Estas "Juntas se renovarán todos ios 
años, en V f  ce Enero las-provinciales,_y 
las municipales por bienios.

3.--- La formación del Censo electoral 
se hará sobré la base del de población de 
31 de Diciembre de 1900, ultimándose en 
los diez meses siguientes á la promulga-* 
ción de la ley.

Terminadas las operaciones de forma
ción y rectificación, los libros del Censo
Ínedarán como registro, matriz en la-Au- 

iencía provincial.' ■..
.De las rectificaciones, de cada año no 

habrá más que un- apéndice.
Distritos y colegios.electorales.—1.°— 

Se suprimen los colegios especiales.que. 
parala elección de diputados ¿Cortes 
autoriza la ley vigente.

2.° Cada término municipal constitui
rá una sección, si no exceden de 1.000 
los electores; dos, si no exceden de dos 
mil, y así sucesivamente.

Esto mismo se aplicará á las eleccio
nes municipales. 1 r’;5 - qbfijsSul -re:: 

Constitución de las Mesas.—1.° En 
cada sección habrá una Mesa, compuesta 
de un presidente y dos adjuntos y los in
terventores dé los candidatos.

2.° Serán presidentes y adjuntos, por 
la ley: un elector de la sección con títu
lo profesional; otro entre los mayores 
contribuyentes por territorial, con dere
cho á votar compromisario para senado
res, y otro entre* los. mayores contribu
yentes por industrial, con igual derecho. 
Y no podrán serlo los concejales c-n ejer
cicio.

3.” Trata del procedimiento para la 
exposición al público y legalización de 
las listas. , . .. . * S*

4.° Lás condiciones de candidatos y 
designación de interventores son las mis
mas señaladas en la vigente ley.

5.° Ante-las Mesas comparecerán los 
electores de las secciones respectivas el 
día de la elección, proponieudo oralmente 
al candidato ó candidatos, que tuvieren 
por conveniente.

Los adjuntos irán anotando los nom
bres de los electores en las listas de les 
candidatos á quienes propusiesen.

A las cuatro de la tarde las Mesas ex
pedirán un certificado á cada uno de les 
caudídatos designados del número y nom
bre de sus proponentes, y otros iguales á 
la Junta en que haya de hacerse la pro-, 
clamación.

6.° Ajustase á lo legislado hoy sobre 
proclamación de candidatos electos.

7.° En los distritos donde no resulta
re proclamado mayor número de candi
datos que los que se . han de elegir, la 
proclamación de candidato equivale á su 
elección y les releva de la necesidad de 
someterse á ellas.

8.° Los que se hallen en este caso 
excepcional podrán nombrar dos inter
ventores y dos suplentes para cada Mesa 
en cualquier tiempo, hasta el - dia antes: 
de la elección, expidiendo credenciales 
talonarias á los que nombren, con la fe
cha y firma al pie.

Las Mesas no se constituirán nunca en 
la Casa Consistorial ni en sus dependen
cias.

Votaciones.—La hora y forma de 
constitución de la Mesa y principio de la 
votación será como hoy.

Todo elector tiene la obligación de vo
tar en cuantas' elecciones fuesen convo
cadas en su distrito respectivo, salvo el 
caso de fuerza mayor, ó el de ser él mis
mo.candidato en su distrito electoral ó 
en otro de la Península.

Presentación de actas y reclamacio-. 
ncs.— Se declaran'subsistentes las lispo- 
siciones actualmente en vigor respecto á 
la presentación de actas y reclamaciones 
en las elecciones de diputados provincia
les y concejales, sin perjuicio de-las alte* 
raciones .que se introduzcan por la nueva 
ley de reforma de la Administración 
local.
g£Se remite para la reforma del regla
mento del Congreso (qne se considera in
dispensable) la modificación de lo boy 
dispnesto sobre calificación dé las actas 
en leves y graves.

Por la constitución dada en el proyec
to á la Junta Central del Censo, pudiera 
ésta servir de Tribunal instructor para 
proponer la clasificación de aquéllas.

La sanción -penal.— Se. establece UDa 
sanción nueva para el caso en que el pre
sidente y adjuntos de las Mesas electo
rales, durante el periodo legal de sus 
cargos, dejasen de concurrir .á desempe
ñarlos sin causa legítima, aplicando tál 
caso al artículo 383 del Código'penal.

Ot-r.i nueva sanción es la qne se impo
ne al elector que dejase de emitir su vo
to en una elección de cualquier clase que 
sea. Se le inhabilita por cinco años para 
desempeñar cargos públicos. de nombra
mientos del Gobierno, Diputación ó Mu
nicipio. .

A este efecto se exige, en úca de las 
disposiciones generales, que para tomar 
posesión de todo destino público, haya 
de presentarse una certificación de la 
Junta municipal del Censo expresiva de 
haber ejercitado el derecho de sufragio 
en las tres últimas elecciones, ó de ha
llarse comprendido en alguno de los ca
sos de excepción prestablecidos.

do enferma en el .lugar de su rcsidéncia 
oficial, podrá defenderse con más ó mo
nos dificultades; pero si tiene la desgra
cia de enfermar fnera del sitio de su des
tino, entonces perdido está irremisible
mente. El art. 171 do la Ley hace la fic
ción legal áe que los profesores que resi- 
den'fnera do los puntos donde radiquen 
sos cátedras, sin la debida autorización, 
se entiendo qne renuncian sns cargos, y 
tendremos á este catedrático dado de ba
ja  al poco tiempo por supuestarenuncia 
ó abandono de dístino.-y arrojado á las 
impiedades del hambre y de la miseria, 
toda vez que hemos puesto el caso de que 
el profesor'hubiera enfermado sin-tener 
derecho á  jubilación.
' ¿Los-horrores y las opacas tintas del 
cuadro qué acabamos de bosquejar se 
acentúan más aún desde el momento en 
que se considera que el catedrático en
fermo! y abandonado así á la mendicidad 
por el Gobierno de una nación que se lla
ma culta y civilizada, ha..adquirido la 
enfermedad que le imposibilita de asistir 
alpunto.de su residencia precisamente 
por esceso de trabajos intelectuales.

¿Qué se diría de un pueblo, de un Es
tado que al militar herido é inútil por 
por defender á- su patria, le;abandonara 
á pedir el sustentó dé puerta en puerta. 
Y sin embargo, en España al profesor 
que por excesiva labor intelectual, es de
cir por el cumplimiento de una de las 
más sagradas funciones sociales cual es 
¿1 cultivo de la ciencia’ queda'enfermo é 
imposibilitado, a ese profesor si es que. 
no tiene derecho á jubilación, se le des-’
Írecia en sus padecimientos, so le da de 

aja en el escalafón- per abandono de 
destino (¿!) y se le arroja á los abismos 
de la miseria.

¿Es que el catedrático, el denodado y 
constante obrero de la ciencia es de peor 
condición qne esos otros obreros qne ga
nan el pan de cada dia en las faenas del 
trabajo material? Y, sin embargo, la so
ciedad tiende una ruano amiga al artesa
no que se imposibilita en las operaciones 
de su oficio, y da para protege: le espe
ciales leyes, mientras que para el obrtro 
intelectual, para el desventurado profe
sor que por el excesivo trabajo de su ca
rrera queda inútil, para este, no le queda 
más que el frió y despiadado cese.
? -A que se debe esta diferencio? Pues la 
razón es muy sencilla. La sociedad, el 
Estado teme á los obreros de las fábri
cas, porque son en gran número v-física- 
mente poderosos para en un dia determi
nado hacer vacilar ¿ un ministerio, por 
lo que les atiende y da para ellos leyes 
especiales- Pero del inerme catedrático, 
del desvalido hombre áe estudios, nada 
teme y por eso le abandona en sus des
venturas.

Se decía hace peco que en . Madi id an
daba de revisor de traerás un doctor en 
no se qne facultad, que había tenido que 
trocar la borla por lá gorrilla de visera. 
Esta anécdota que ni nos pairee cierta 
ni inverosímil, ños da pié para pregun
tar: ¿Es posible que una persona "qne po
sea tóaos los títulos anteriormente enun
ciados desde el de Bachiller-insta el de 
Catedrático numerario de Faenltad sin
excluir tampoco el de Supernumerario, 
carezca en España de medios áe subsis
tencia? Y contestamos: Esto no es solo 
posible sino más que probable.

El caso práctico es el del profesor que 
roma posesión de su cátedra y  queda inú
til por enfermedad al poco.tiempo de ha
ber" sido alta en el escalafón. Si el aludí-

VI
En cuanto hasta aquí llevamos dicho 

no hay exageración y para demostrarlo 
vamos á referir un hecho concreto;—

No hace mucho tiempo, quizas no ha
brán transcurrido, aun dos años de Ja 
muerte en nn manicomio del digno cate
drático de Historia de la Universidad 
Central don Manuél Pedrajo .y Valen
cia. '

Los periódicos dieren la noticia, y por 
eso es público y  notorio que aquel labo
rioso cuanto ilustrado profesor que ad
quirió la demencia por exceso de labor 
intelectual, conservó, en la casa de salud 
sus profesionales hábitos. El pobre loca 
explicaba diariamente su leccióB á los 
alienados, el loquero hacía de bedel, y. 
cuando llegó su postrer instante, recobró 
la razón y  tuvo una lágrima dé amor pa
ra sus antiguos discípulos y Un cariñoso 
recuerdo para sus compañeros.

Y ahora prégnntamós: ¿aquel modesto 
y célos'o catedrático que por asiduo y 
constante trabajo mental había perdido 
el juicio, era atendido y respetado en su 
lamentable situación en Ja misma forma 
que el militar ló es cuando tiene la des
gracia de quedar ÍDÚtil en el ejercicio de 
su arriesgada profesión? No ciertamente. 
El señor Pedrajo que, cuando enfermó 
en los indicados té minos fué separado 
inmediatamente de su cátedra, debió pe
recer á faltarle antigüedad suficiente pa
ra derechos pasivos ó patrimonio parti
cular por su familia.

Hemos referido el anterior hecho por 
ser muy notable, pero otros se podrían 
contar análogos ó parecidos que demues
tran la necesidad de volver por los fue
ros del profesorado hasta recabar para 
él lo que de derecho le corresponde.

Enojoso y prolijo sería enumerar aquí 
el cúmulo de padecimientos ora íísicos, 
ya morales que trae anejo el excesivo 
trabajo que presupone la adquisición del 
codiciado cuanto efímero título de cate
drático numerario, y el ejercicio de esta 
penosa y delicada profesión. De tales 
padecimientos, algunos degeneran en 
graves enfermedades qne afectan ya al I 
sistema nervioso ya á los órganos de los 
sentidos, y entre los qne deben citarse j 
las neuralgias de varias clases, la neu
rastenia con diversas manifestaciones, 
diversos desarreglos del aparato digesti
vo como reflejo de los del sistema ner
vioso, los reblandecimientos en la múda
la y cerebro, así como en otro orden las 
presbicias y desprendimientos de la reti
na á que acompaña la pérdida total ó 
parcial de la vista. Todas estas son con
secuencias de la injustamente envidiada 
labor del catedrático, en las qne nadie se 
fija pero que concluyen por inutilizar to
tal ó parcialmente en plazo más ó menos 
largo* á los educadores de la juventud, 
sin que sean por ello dignes de lahnás in
significante prueba de compasión ni de 
parte del pueblo, ni, lo que es- peor; áe 
parte de los gobiernos. —

Creeaos-que semejaste conducta esno 
solo impropia de un pneblo civilizado si
no inhumana, y  como todo lo g^ómain é 
injusto requiere pronto y eficaz c rrectí- 
ro , nos vaines ¿  permitir, aquí, j ara no 
divagar m is-en estas eonsiderócicntá, 
indicar las injusticias y desafueros que 
«m ía  respetable «¿lasé del magisterio

universitario, se cometen, nor ia adminis
tración pública, y los medios idóneos qne 
pudieran ponerse én piáctica para corre
gir tales desafueros, reintegrando al 
profesorado de facultad en las prei 
tivas que según la ley -le deben ser 
rentes.

" Nocturno fúnebre^ ¡TmVri-
(Histórico) ;0101300 

De noche, por la Álhambra, al Campo
[Santo

marcha un cortejo fúnebre. Misterio!
De conductores no es su ministerio..
Van todos en silencio, y no sin llanto. 
Ya la luna se emboza con el manto 
de las nubes,-ya asoma el"rostro serio. 
Llega el cortejo, al fin, al cementerio. 
Dejan el ataud. Reina el espanto.
Dice un cristiano: ¡Tal es la existencia! 
Entonces del más frió la conciencia 
el pensamiento de la muerte asalta. 
Cuadro 'nocturno, lúgubre, siniestro.
Un incrédulo dice: «Padre Nnestro...»
Y todos juntos rczaii eii voz alta.

H ig u e l  G U T IE R R E Z .

,  L i s t a s  d e  c o m p r o m is a r io s .
—Los alcaldes dé L:'ubar y Santa 
Cruz han remitido al Gobernador ci
vil las listas de ios mayores contri
buyeme s do sus respectivos puebios 
que tienen derecho á elegir compro
misarios pura la elección de senado 
res.

La fábrica de ia Vega.
Según nos escri’cea de Atarle;, an

teanoche su recibió ce dicho pueblo 
uu telegrama de Bruselas participan
do que ya está convenida la adquisi
ción de toda la maquinaria que ha de 
utilizarse en ia fái.rica de azúcar de 
remolacha que, por cuenta de los-la 
bradores, ha de construirse en aquel 
término.

Dicha maquinaria es del mas mo 
derno sistema suficiente r--,ir.a moler 
500 toneladas diarias de renic-idcha.
2  También se compromete la cafa 
constrnctora á que dicha maquinaria 
pueda comenzar á funcionar el dia pri
mero de Agosto próximo, v en su vir
tud se ha decidido que Ja construcción 
del edificio empic ce en L s primeros 
días de Febrero.

La sociedacLazucarera de labrado
res ha comprado terrenos inmediatos 
al de la fábrica para construir edifi
cios auxiliares^ y por el yecino doii: 
Francisco López, se éstá gestionando 
la compra del terrena necesario, tam
bién inmediato ai de la. fábrica para 
establecer una ¿e alcoholes - y aguar
dientes.

Todas estas noticias contribuyen á 
que entre los labradores y accionis
tas de la nueva azucarera sea cada 
dia mayor la animación.

G u a r d a s  j u r a d o s .  Han sido 
nombrados guardas jurados del tér
mino de Motril Francisco Noguera y 
José Estevez Martin.

Solicitud atendible.
Por los señores profesores de las 

escuelas públicas de Granada se ba 
elevado al Ayuntamiento una razona
da solicitud en ia cual se pide él con
cierto de las retribuciones á que tie
nen derecho los maestros, y que en 
Granada por las especiales condicio
nes de la población resultan imposi
bles de percibir á aquellos, con !o 
cual se les priva de un ingreso de 
cierta importancia, que la ley les con
cede.

Las retribuciones están concerta
das ya por muchos municipios españo
les, y  en Granada mismo se lu  hecho | 
algo de esto, por lo que se refiere á 
una escuela de niños.

He aquí ahora la solicitud de les 
maestros:

«Los qne suscriben, maestros y 
maestras de las escuelas públicas de 
esta capital, provistos de las corres
pondientes cédulas personales, á rne- 
sencia con la consideración debida, 
exponen: Que por las condiciones es
peciales de esta localidad y por la 
falta de un empadronamiento en que 
consten los qne tienen derecho á re 
cibir la enseñanza gratuita, se vé 
privado este Profesorado público del 
emolumento de retribuciones que pres
cribe la Ley, no habiéndose tampoco 
concertado éstas por el municipio, ¿ 
semejanza de lo que sucede en ía ma
yoría de las capitales - de provincia, 
dando así un paso hácia la enseñanza 
completamente gratuita.

Ei acuerdo de ese Excmo. Ayunta
miento concediendo retribución® al 
profesor de las Angustáis nos congra
tu la  en alto grado, no solo por que se 
reconoce un legitimo derecboj sino 
porrcue es de suponér que no será un 

de preferencia sobre 
, los que suscriben, que como el agra- 
1 ciado tienen la satisfacción que pro

duce el cumplimiento exacto de sus 
deberes profesionales, y por lo tanto, 
esperan de esa Excma. Corporación 
que tomará un aeuerdo, igual respecto 
4 toSoÉ -1 os profesores de las escuelas 
públicas de Granada, concediéndoles 
las retribuciones á  que por la Ley 
tienen derecho.

En sn virtud, á V. E ., suplican-se 
sirvan acordar que, á contar desde 
primero de Enero actual, se satisfa-: 
¿an á los maestros y maestras de Gra
nada 500 pesetas á cada nno, por el 
repetido concepto de retribuciones.

Gracia que no dudan alcanzar de la 
notoria justificación de esa Excelentí- 
ma Corporación para bien y prosperi
dad de esta ciudad:,, ,

-  {Granada 25 Enero 1904.;,,,
Andrés Cruz Sánchez, Luisa Sán

chez Doblas, EnriqueRodríguez Agui
lera,^ Rosa Fernández Contreras, An
gustias Fuensalida, Engenia Espino
sa, Concepción de Mora, Benito R. 
Pedregoza Cano, Emilia Fernández 
Carrillo, Juan Bautista Mata García, 
Francisco. Espejo, Elena Gáívez, An- 
tonío.Quintana, Leovigildo Rubio, Do
lores Amor y Rico, Gabriel García 
Gómez, Juan ee Dios Negrillo.»■•■'f 0-

F e s te j o s .  El dia primero de Fe
brero. se celebrarán festejos en Piee- 
na en honor de San Cecilio, patrón 
de aquel pueblo.

Los alumnos de Industrias.
Los alumnos de la Sección de In

dustrias d é la  Escuela de Granada, 
nos ruegan llamemos íá atención dél 
ministro sobre la situación en que se 
bailan, queco puede' s e r  más anor
mal, desde que fueron suprimidos los 
estudios de dicha Sección.'

Creados en Granada los referidos 
estudios en 16 de Julio"de 1902, mu
chos jóvenes se matriculáron á esas 
enseñanzas, haciendo los oportunos 
pagos y adquiriendo por tanto dere
chos que á nadie se le ocurrirá poner 
en duda.

Pero, como por desgracia en Espa
ña. se hacen mangas y capirotes con 
la mayor facilidad, de todos los dere
chos, sin otro límite qne el arbitrio 
del que manda, fueron^ ob trato sdpri 
midas dichas enseñanzas por Real de
creto de 5 de Setiembre último, pro
metiéndose en él que se determinaría 
la manera en qne habían de terminar
se por aquellos alumnos ios estudios 
comenzados.

Sin embargo, la disposición que al 
efecto^ ha debido publicarse no Apare
ce. el tiempo avanza, y los referidos 
alumnos se encuentran con los gas
tos de m.;tríenla hechos; y en peligro 
de perder y no por s n r voluntad,, e l
CÚrSO.,--;; -4 B:í
. Son estos, motivos más qúe sufi
cientes para que el señor miuistro de 
instrucción pública,' haciendo una 

-obra de justicia, dicté una disposi
ción que determ ínela manera como 
han de dar validez académica á esos 
estudios les referidos alumnos.

A  M a d r id .  En el expreso de 
nyer tarde marchó á Madrid el presi
dente de nuestra Audiencia Territo
rial, don Gaspar Castaño.

Los méd eos tiinlares.
En la última reunión celebrada en 

Madrid por la Junta del'Patronato 
quedó aprobado el reglamento que 
desenvuelve los principios.de la ins
trucción de Sanidad vigente, .el cual 
comenzará á aplicarse .provisional
mente, no obstante someterlo á la 
aprobación de la Superioridad.

Se estudió la conveniencia de recu
rrir  ante el Tribunal de lo Contencio
so de la Real orden relativa á la asis
tencia de las familias de los guardias 
civiles.

Acordóse dirigir una circular á les 
alcaldes para que en adelante no nom
bren en propiedad titulares sino á los 
médicos que reúnan las condiciones 
señaladas por el art. 91 de la instruc
ción los que no las reúnan solo po
drán ser nombrados con carácter pro
visional, basta que. hecha la clasifi
cación departidos por la Juntar, pue
dan hacerse las oposicioues que la 
instrucción-previene:

Se trató también de gestionar del 
Gobierno que obligue á los Ayunta
mientos á pagar sus atrasos á los ti
tulares, y dirigir á estos una circular 
pidiéndoles datos para poder formar 
idea de la importancia de estos débi
tos, que en algunas provincias son 
cuantiosos.

Se acordó considerar como boletín 
de la Junta el de la Asociación de ti
tulares.

R e u n ió n  r e p u b l i c a n a .  Hoy
á las ocho de la noche se reunirán para 
sn reconstitución en el Círculo de la 
Unión Republicana las parroquias de 
San Jnsto y San Audrés.

alcaldes y concejales
Varios concejales del ayuntamiento 

da Guajar Faragüit han presentado 
un escrito a l Gobernador civíL en el 
que manifiestan que el- alcalde y  se-
crenrrio" u l  áooel * vrintamienr-o «e 
in e p n  3 oe: e rra r sesiones para lv 
rendir las cuentas de la administra
ción municipal.

En dicho escrito piden al Goberna
dor civil nombre un delegado para 
que gire una visita de inspección á 
aquel ayuntamiento.

Personal judicial
Le ha sido admitida la excusa que 

tenía formulada al juez municipal de 
Ubeda", D. Manuel Muro García.

También le ha sido admitida la ex
cusa que para no desempeñar el car
go había alegado al juez municipal 
suplente de la Zubia, D. Luis Quesa- 
¡diMóliliá. Rlasro sí no cóm oJboo oh >

P ósitos. Los alcaldes que á  con
tinuación se expresan han remitido al 
Gobernador civil los siguientes datos 
de las existencias que resultan en los 
Pósitos de sus respectivos pueblos 
hasta el dia 31 del pasado mes de Di- 

eb 08 .múrr sano sf rniqoih
Guajar Faragüit.—Existencias, 17 

cuartillos de trigo y  19,8*70 pesetas 
en metálico. oh f  - , am-:.-

En poder de deudores de fácil co
bro 99 fanegas y  31 cuartillos de tr i
go y 1.806*67 pesetas en metálico, y 
en el de difícil cobro 65 fanegas de 
trigo y  2.199 pesetas en metálico.

El valor de la casa panera y  demás 
inmuebles es el de 1.251 pesetas.

Calahorra.—Existencias, 4  fane
gas y  11  cuartillos de trigo, 68 fane
gas y  8 cuartillos de cebada, 17 fa
negas y  45 cuartillos de'centeno y  en 
metálico 3.666*95 pesetas.

En poder de deudores de fácil co
bro 194 fanegas y 35 cuartillos de 
trigo, 19 fanegas y 40 cuartillos de 
cebada, 123 fanegas y  36 cuartillos 
de centeno y  en metálico 18.035*99 
pesetas, y en el de difícil cobro 768 
fanegas y 22cuartillos de trigo, 1.710 
fanegas jy 19 cuartillos de cebada, 
333 fanegas y  39 cuartillos de cente
no y en metálico 5.042*51 pesetas.
,  E l valor de la casa panera y  demás 
inmuebles es el de 4.880*87 pesetas.

Gor.—Exisceucias, 20'J fanegas de 
trigo.

Eu poder de deudores de fácil co
bro 405 fanegas de trigo y en el de 
difícil cobro 213 fanegas y  2 cuarti-, 
líos. .

Esfiliana.— En poder de deudores 
de difícil cobro 2.318 fanegas y 11 
cuartillos Me trigo.

El valor de la casa panera y demás 
inmuebles es el de 50U pesetas.

Comisión provincial.
La sesión celebrada ayer por la 

Comisión provincial fué presidida por 
D. Justo _Ortíz Pujazón y asistieron 
los Sres. Corral Robles, Hitos Hitos, 
Fernández Jiménez, Díaz Palomares 
y Cobo León.

A propuesta del diputado D. Ra
fael Hitos se.acuetda por unanimidad 
dirigir un respetuoso telegrama al 
ministro de Agricultura y Obras, pú
blicas rogándole se .sirva disponer se 
anuncie con la urgencia posible la su
basta del puente de hierro que según 
acuerdo debe construirse sobre el rio 
Galera, que permitirá la circulación 
por la carretera de Baza á Huéscar, 
hoy interceptada con grave perjuicio 
de ios pueblos de. tan importante 
zona.-.. .

Se adoptaron también los siguien
tes acuerdos:

Que se pague el 'costo de la gorra 
del nuevo portero.

Que se devuelva la fianza á D. Mar
tín Gómez.

Que se adquiera lana para el hos
pital de San Juan de Dios.

Que salga del Hospicio María Fer
nández Fernández

Que se adquieran refajos, boinas y 
pañuelos con destino al Hospital de 
dementes y Casa de huérfanos.

Aprobar la cuenta de entierro y 
funeral de la Hermana de la Caridad 
sor Canuta Armiana.

Que se adquieran cien mantas y 
doscientas sábanas con destino al hos
pital de San Juan de Dios.

Que ingrese en el Hospital de de
mentes Manuel González.

Devolver el expediente de Dolores 
Megías para que se llenen algunos re- 
quisitos con objeto de conceder el in
greso que solicita en el Hospital de 
dementes.

Qne ingrese en el Hospicio Fran
cisco Torres.

Y por último, se acuerda imponer 
multas y conminar con otras á los 
ayuntamientos de Beznar, Acequias, 
Bnsquistar, Alcázar, Fornes, Arenas 
del "Rey, Policar, Pedro Martínez. 
Gor, LaPeza, Gorafe, Esfiliana, Ge- 
res del Marquesado, Lantéira, Ferrei- 
ra, Cortes y Graena, Dehesas de 
Guadix, Cogollos de Guadix, Dó’ar, 
Albnñan, Charches, Alcudia, Frege- 
nite, Rnbite y  Capiléira por falta de 
remisión de balances.

J u n t a  m u n ic ip a l .  La Junta 
municipal de Izllanoz la constituirán 
el año actnal los vecinos de aquel 
pneblo D. José Lorente Ortiz, D. Jo
sé Barradas Cambií, D. Rafael Mar
tín Reyes, D. Manuel Jiménez Martí
nez. D. José Jerez Puertas, D . An
tón. S ol. : iú Yaíverde, D. José Ma
ría  Fernández Ordoñez, D. Francisco 
Márquez Leiva, D. José Agostin Bi-
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▼era Pozo, D. Francisco Fernández 
Martín y D. Emilio Quiruga de la 
Checa.

Comisiones municipales
De Ornato.

Ayer se reunió la Comisión muni
cipal de Ornato, prsidida por don 
Eduardo Moreno Agrela, y  asistieron 
los vocales Sres. Sansón, Duarte (don 
Rafael), Camacho, Sánchez Gallardo, 
Rico, Romo, Moreno Agrela (D. José 
Salvador) y  el arquitecto D. Modesto 
Cendoya.

Se acordó:
Que Informe el arquitecto acerca 

de una solicitud de D. Félix Ruiz 
Martín, que pide se le autorice para 
instalar dos kioskos en el Puente 
Verde y en el paseo de la Bomba.

Que se autorice á D I  Dolores Mar
tínez para hacer obras en la casería 
de las Peñadas.

Que en vista de que el arquitecto 
informa que, antes de conceder, ra 
sante á la casa núm. 8 de la callé de 
la  Imprenta Vieja, conviene expro-1 
piar la núm. 19 de dicha calle, se le 
notifique al dueño de esta el dictámen 
referido, y que se dé cuenta de su 
respuesta á la Comisión.

Que se apruebe un Dresupuesto de 
764*70 pesetas para construir un mu
ro  de contención en la cuesta . de Al- 
manzora.Alta. J  .toíai

Que se apruebe otro presupuesto 
de 285 pesetas para hacer una cune
ta  en el paseo de los Tristes.

Que se apruebe también otro pre
supuesto de 3.048*76 pesetas para 
expropiar la casa núm. 30 de la.calle 
de  Almireceros. . Jitfiisua’5 1

Y por último,, se acuerda pedir los 
urinarios que han de instalarse en 
Tai-ios sitios de la ciudad.

Enferm o. Continúa guardando 
cama en Linares, á consecuencia de 
un ataque de grippe el inspector de 
enseñanza de esta provincia D. Enri
que Bautista Arista.

Deseamos el pronto restablecimien
to del enfermo. - i/.^ —

Noticia fantástica.
El Alcalde Sr. Amor y  Rico ha re

cibido nn telegrama del diputado á 
Cortes por esta circunscripción señor 
Marqués de Portago, rogándole que 
desmienta la noticia que hace tres 
días publicó un periódico de Granada, 
suponiendo próximo su nombramien
to  para senador vitalicio.

Como sabíamos que el Marqués no 
¿leseaba este cargo, ni existía el pro
pósito de conferírselo, apesar de qne 
se habló mucho de la noticia, no qui
simos hacernos eco de ella, pues es
perábamos su inmediata rectificación 
ta l.y  como ha sucedido.

R e g i s t r a d o r e s .  Se han expe
dido títulos de Registrador de la pio- 
piedad: de Cuevas, á favor de D. Cris
tóbal Bordin; de Cazorla, á nombre 
de D. Ricardo Valenzuela, y de Ger- 
gal, á favor de D. Saudelino Moreno 
García.

La Cruz de los Mártires.
El último número del Boletín Ecle

siástico publica la cuenta detallada 
de ingresos y  gastos hechos con mo
tivo de la erécción de una «Cruz Mo-: 
numental en el Campo dé los'  Márti
res.

De esa cuenta reproducimos la si
guiente lista de señores donantes:

Excmo. Sr. D. José Moreno Mazón,: 
Arzobispo de esta Diócesis, 1.656-93 
pesetas; Excmo. Sr. D. Valentín 
Agrela,.500; Sr. D. Joaquín Gnar- 
diola, 25; Sr. D. Victoriano Mon- 
tealegre, 25; Sr. D. Francisco Cor
dón y Cabrera, 10; Excma, Sra. Con
desa Duquesa de Benavente, 100; 
Excmos. Sres. D. Manuel y  D. Miguel 
Rodríguez Acosfca, 250; Mr. Hubert 
Meersmans, 250; Excmo. Sr. Mar
qués de Mondéjar, 1.000: Excmo. se
ñor Conde de Tejada de VaMosera, 
25; Excmo. Sr. Marqués de Valde- 
iglesias, 25: Excmo.' S r. D. José Gó
mez Imaz, ÍOO; Excmo. Sr. Duque 
de Bivona, 25; Excmo. Sr. Marqués 
de Corvera, 50; Excma. Sra. Duque
sa de Bailón. 250; Excmo. Sr. Conde 
de Cerrajería, 500; Excma. Sra. Mar
quesa Viuda de Saavedra, 15; excen- 
lentísimo Sr. Conde de Irueste, £0; 
Excmo. Sr. D. Eugenio Seijas, 250; 
Fondista de Bobadilía, 25; excelentí
simo Sr. D. Eduardo Dato, 250; ex
celentísimo Sr. Conde de Torreanaz, 
50; Excmo. S r. Marqués de Pidal, 
100; Excmo. Sr. Marqués de Urqui- 
jo, 250; Excmo. Sr. D. Marcelo Az- 
cárraga, 250: Excmo. S r. Marqués 
de Lema, 200; Excmo. S r. Conde de 
las Navas, 5; Excmo. S r. Conde de 
Cheste, 100; Excmo. Sr. Conde de 
Rascón, 10Ó; un católico, 10; don 
P . M, 15; Excma. Sra. Duquesa de 
Villabermosa, 100; Excmos. señores 
Marqueses de Perales, 25; excelentí
simo Sr. Duque de Sotomayor, 100; 
Excmo. S r. Conde de Cedilio, 25; ex
celentísimo Sr. D. Práxedes Mateo 
Sagasta, 25; Excmo. S r. Marqués de 
Reinosa. 25; Excma. Sra. Condesa de 
Bornos, 2.500; Exeme. Sr. Marqués 
del Socorro. 100; Excmo. Sr. Duque, 
de Béjar, 5; Excmo. Sr. Marqués*de 
Acapulco, 25: Excma. Sra. Marquesa 
Vinca de Argelita, 100: Excmo. se
ñor Conde de Cañete, 25; Excmo. se
ñor Marqués de Peñáñor, 50: exce
lentísimo Sr. Marqués de Caicedo, 
100: Excmo. Sr. Marqués del Méritoj 
125: Excmo. Sr. Marqués de D ílar, 
25; Sres. Urquijo y Compañía, 250. 
—Suma total, 10.066*93.

Los gastos importan igual cantidad 
que los ingresos.*
* E r r a t a .  Por error de imprente, 
se dijo ayer que el compromisario por 
Cúllar Baza para el Instituto de re- 
formas sociales es D . Juan "Carrasco i 
Aguila, siendo asi qne lo que se es- j 
cribió fué D. Juan Casares. : j

Vacantes í

Hallándose vacante en Turrillas ?& ! 
plaza de médico cirujano, dotada c.-ifi 
el haber de 400 pesetas anuales, de- ¡ 
berá proveerse entre los que la solí- i 
citen en el plazo de treinta’ dias. i

Instrucción pública,
P etic ió n .

El alcalde de Orgiva, ha interesado 
del Gobernador civil que se prevea en 
propiedad ó iutoi'incnjeiifce, la plaza de 
maestro de una de las escuelas púbii' as 
de aquella ciudad, por convenir así A ia 
educación é instrucción de los niños.

Contra la  lan gosta . Por la 
Dirección general de Agricultura se 
ha ordenado á los jefes de las provin
cias donde hay langosta que. en el 
plazo de ocho días envíen una nota de 
la extensión de los terrenos acotados 
por contener .gérmenes de aquella 
plaga, y otra de la superficie do les 
que se encuentran roturados.

A más de la anterior disposición 
se ha ordenado el nombramiento, con 
carácter temporal, de 60 peritos 
agrícolas para la campaña contra la

Excursión á Sierra Nevada.
El domingo anterior hizo nna ex

cursión á Sierra Nevada el distingui
do periodista iüglés Mr. Leouard 
Wiliams, corresponsal en E-paña del 
The Times, de Lóndres.

¡3 } El intrépido periodista llegó á una 
altura de 2,600 metros, sacando nna 
multitud de fotografías de aquellos 
¡soberbios parajes, cubiertos de nieve.

La temperatura media observada 
por Mr. Wiliams fué de 12 grados 
bajo cero. l ' l ü

Dicho señor, en unión de la Socie-, 
dad Diez Amigos Limited, tra ta  de 
construir un sanatorio para tísicos 
en la Sierra, y i  este efecto ya tie 
nen suscrito casi todo el capital pre
supuestado para ello.

Jun ta  defin itiva . En sesión 
celebrada anoche por los individuos 
del partido de Unión republicana del 
distrito del Sagrario, quedó elegida 
por unanimidad la siguiente Junta:

¡: {Presidente: D. Manuel Porcel Lo
bato, Vicepresidente: D. José Gon
zález Quesada,.y D. Enrique Núflez, 
Secrecarios: D. José Oastro Martínez 
y D. Juan Ramón Fernández Martí
nez. Vocales: D. Manuel Rivas, don 
Cándido Rabio, D. Dionisio Garzón, 
D. Lorenzo Cabrera, D. Antonio 
Gárdó Ruíz, D. Isidro Rivero, don 
Manuel Mesa Cañete, D. Francisco 
Gómez, D. José Torres Fernández, 
D. Venancio Martínez, D. Bernardo 
López Cabrera, D. José Cabrera, don 
Juan González Felegrino, D. Ma
nuel González Pelegrino, D. Antonio 
González Vera, D. José García Ca
rrasco. D. José María Dávila* D. fin 
rique Galvez Jiménez, D. Juan Gó
mez Gir-e?, D. José María Martín Ji 
ménez, L>. Francisco Peregrina Fu 
che, D. Antonio González Trujillo, 
D. Enrique Fernández Porcel, den 
Francisco Aróyar Vidar y D. Anto
nio Fernández.

La Guardia civil
La del puesto de Alhendin ha dete

nido al veemo de aquel pueblo Roque 
Reyes del Pozo por h ab e r. inferido 
varias heridas dias pasados á su con
vecino Francisco Arquellaáas.

-  La de  ̂ Mcntegicar también ha 
detenido á Manuel Romero Soria, por 
ser autor del hurto de ganado come 
tido en la noche del 17 del actual en 
el cortijo de Putei, Situado en térmi-, 
no de Güadahortnña.

L ic e n c i a s  d e  a r m a s  y  c a z a .  
—Se ha concedido licencia de uso de 
armas á D. Antonio Alcalá Galiaso; 
de Loja. .

Y de efiza á D. José Pérez Vila, de 
CúUsr Baza, y D. Amador Cordero 
Martínez y D. Agustín Nuftez Teno
rio, de Granada.

ftacisUatss y é ifa n ctes .
Durante el dia de ayer se registra 

ron en esta capital seis nacimien
tos y trece defunciones.

AutorizacíCfaes. El represen
tante en esta capital de la Union Es- 
jañcla  de Explosivos ha solicitado 
autorización del Gobernador civil pa
ra f icínrar con des'ino á Pinos Puen
te dos crias de explosivos ¿ consigna 
ción de D. Pedio Jircena y  tres á A!- 
mrñecar á corsignsción de D. Juan 
Martín Pérez.

— El Gobernador civil de Almería 
ha concedido autorización á D. Ma
nuel Vicente para que remita á la es
tación de Alto-ote una caja de dira- 
mita y otra de detonadores á nombre 
de D. Romón Atienza.

E n  l a s  p r in c i p a l e s  f a r m a 
cias se regalan e.'tos días unos boni
tos almanaques de bolsillo del corrien
te año, obsequio del Dr. Andrea á 
sus clientes. En edos anuncia el ci
tado Doctor sas Pastillas contra la 
tos y sus Papeles azoados contra el 
asma: específicos de fama universal, 
así en Europa como en América.

Noticias forestales.
S o v  m ierío  de persona!.

Ha ascendido á  ingeniero primero, 
jefe de Negociado de primera dase, 
D. Angcsto Echevarría, quien ha 
reingresado en el servicio del Estado.

D. José Vicente A rebe ha sido 
trasladado, de la región agronómica 
de Ja Mancha, al Negociado de Agri
cultura del Ministerio, y  D .. Fidencio 
Gros, del Negociado de Agricultura, 
á  la estación agronómicn de la Escue
la general de Agricultura."  . "
3@ © es® ss3© se© © essse© *«««© a 

P r e p a r a d o, p o r  
l a  c a s a  z s A Y E R

nara curar cqv aran prontusé v seguri
dad el B E Ü M a T IS M O . M U SC U - 
B A R  a g u d o  p o r  f r ic c io n e s ' vnso 
ertemcó.'mezciaao á 25-’5G por ICO cc-n 
aceite de oliva. ¡ = ,r •.

Se vende en las'farmacias y  si per ma
yor en la  e¿=á BATES de BARCELONA.

E: i-.- AlamedUla anaposá
décimo t¿LrAr de v¿0 el 

siguiente ni ¿v iá  inserción edic
to  eB el B-Áetin, la seg-Uida subasta 
de consumos de aquel pueblo.

P e t r ó l e o  S a n s ó n , T i n tu r a  
S a n s ó n , A n t i s é p t ic o  S ansón ,.
productos únicos para la conservación 

regeneración del cabello y barba

T e l e g r a m a  d e te n id o .  En las
oficinas de telégrafos de Málaga hay 
detenido un telegrama expedido des
de Granada ccn esta dirección: Fran
cisco Soria, ADgel 1.

P í ld o r a s  d e B r is to l ,  azucaradas* 
vegetales, exentas de caiomclano. Acción 
suave y sin dolor. Remedio especial para 
las señoras y niños. Evítense con cuidado 
las falsificaciones que producen efectos 
-peligrosos; - ■ — — *•

Viajeros.
Han llegado á Granada hospedán

dose en el hotel París: D. Luis Ro- 
drígnez, don Miguel Delgado y seño
ra, don Joaquín Martínez y don Ge
rardo Gutiérrez.

—En el hotel Navio: D. Antonio 
López, don Enrique Rodríguez, don 
José Beas y don Enrique González.

—En el hotel Victoria: D. Antonio 
Rodríguez, don Nicolás Es joriaza y 
f m;lia, Mr. Víctor Goillard, don Ma
n a tí González, don Manuel Bou Par
do y Mr. Jales Lambert.

—Ha marchado á Málaga don José 
Gómez Borrero.

—De la misma capital ha venido á 
la nuestra don Miguel Ortiz de la 
Puebla.

C o q u e lu c h e , c a t a r r o ,  t o s  fe
rina y toda ciase de t o s  de los niños, se 
cura radicalmente con el anticatarral Ro- 
selló.—Frasco u n a  p e s e ta .

Depósito en Granada, Droguería de 
Doroteo Gonzalo.

Casos y cosas
Horido.

Ayer fué curado de una herida en la 
ceja izquierda que se causó estando ju
gando, el niño de cinco años Jrsó Gó
mez Sociago,

Catarros, per el sndor evítalos siempre 
fricciones A g u a  C o lo n ia  O riv e . 3 
reales frasco.

Los niños y los ancianos, para curar 
los resfriados, tos, catarro, etc., pueden 
usar las P a s ti l la s  M ore lló , puesto 
que rC coiitliiiiSli ningún calmante nar
cótico. “

AY*/TITO A £5,
s o m b r i l l a s  y  . 

B A 3 T G 2 T H S ,
G r a n d io s o  s u r t i d o  e n  el

Bazar de Novedades

Ip t  D?e,
0 0 0 0 - 4

El agua de la “Salud’
de LANJÁRON es la mejor agua de m- 
necesaria á los convalecientes por su p 
der estimulante: es e! mejor p:eservoti 
contra las enfermedades infecciosas.

Así lo ha reconocido el jurado Je i- • 
eiente Exposicioa ¡nternacienal de Par; 
concediéndolos diploma y medalla Je o:

Botella, 30 céntimos.
D ep ó sito . P u e r t a  R ea l, 20  y 

&  C» O  ■£> O
ee> 49úe83e*& 9B 9& ae22as9093

VERDADERA REALIZACIÓN
A coñseeueccia de la venta de sola

res en la calle de Colón, se realizan 
los materiales procedentes de las de
moliciones verificadas para la apertu
ra de dicha calle, á  p r e c io s  su sna- 
m e s t s  s c e a é m ic o s .
9 9

D arante el dia de ayer se registra
ron en esta capital las" siguientes de
funciones:

D .‘ Amalia Campaña Flores.
D I Ccncepcjón FernaüdeS.
D i  A rg-stias F  roe ta ra  Avales.
D I  Concepción Poncc de León v 

Ruiz.
Sor Carlota Saníatlia Briü.
D I  Carmen Lagos Ru-s.
D I  Dolores L p -z Rodríguez,
D I  R 'sario Martín.z Barrioaae.ro.
D I  Maria Medialdea Pérez.
D. Antonio Vázquez Mriral.
D. Eduardo Espejo Carrión. 

t¿D . Francisco Ruiz Vázquez.
D. ALtonio AviU llerediá.
— Ayer í  las Dueve de L 

se verificó en ia parroquia del Salva 
dor el funeral por el c-:erco descanso 
del alma de la virtus sa señera Joña 
Tere:a Castillo de Duque, viuda de 
Olmo, y madre de! regenté de la im 
prenta de El Etabla. D. Nicolás 0¡me 
Castillo.

La finad?, gozaba de generales sim
patías c-n el AlOaiciu, donde su fami
lia es muy conocida y estimad?..

Tanto al acto religioso como al.en
tierro han asistido numerosas perso
nas.

Descanse en paz la finada, y  reciba 
su afligida familia nuestro más senti
do pésame por la irreparable pérdida 
que llora.

—Ayer falleció en nuestra ciudad 
el. comandante mayor de ia zona de 
Granada, D. Enrique Tapia Teilez.

Militar pundonoroso peí feote, ca
ballero y amigo leal contaba cón el 
aprecio de sus compañeros, el respes 
to de sus subordinados y  con la esti
mación de cuantos la  trataron.

Reciba su afligida familia nuestro 
sentido pésam e

-—Anoche, p ^ ó  ¿  mejor vida la se
ñorita ¿q Urizar y  Ubis.

^  Lsada que por su carácter as- 
gel'.cai y  sns acendradas virtudes go- 
7je.ba del aprecio y ia estimación ge
nerales, abandona este mundo, en la 
prímavéra de la  vida y  cuando todo 
parecía senreirie.

Env.amos á  sns inconsolables pa
dres el testimonio de nuestro profun
do sentimiento.

fi

—Han fallecido: en Sevilla, don 
Edmundo Bachcr; en Córdoba, doña 
Ana de la Vega y Pérez, don Manuel 
GoDzálezGuevara, exconcejal de aquel 
ayuntamiento, y doña Carmen Sán
chez Cotanda; en Málaga, doña Juana 
Araná Méndez y el farmacéutico don 
Rafael Castaño; en Ronda, doña Jua
na de los Angeles Camacho y Trivifio.

Un anviersario.
El 24 de Enero se cumplió el déci

mo sétimo aniversario del falleci- 
mientó'dc un periodista insigne: don 
Ignacio José Bscobar, fundador de 
La Epoca y primer marqués do Val- 
deiglesias.

La prensa consagra un respetuoso 
recuerdo al que tkrito, .enalteció la- 
profesión; haciendo justicia & los 
grandes méritos que adornaron al 
ilustre marqués.

El Deeeksor se asocia 4 este ho
menaje justísimo y renneva con este 
motivo el testimonio de su afecto y  
simpatía al distinguido colega madri
leño y_ á su director el marqués de 
Valdeiglesias, que con tanta inteli
gencia sabe continuar la obra de su 
inolvidable padre.

Sección relig iosa .
Santos y liturgia de hoy

San Julián, obispo de Cuenca, Sen Va
lero y la Aparición de Sta. Inés virgen 
y mártir. ' -v ■■■ eñi ájen inmru

Rezo y oficio de San Julián, obispo 
doctor. Rito doble de segunda clase sin 
octava. En las Misas que no sean con
ventuales ni cantadas se conmemora á 
Santa Inés 21 Las vísperas se dividén 
con el siguiente, San Francisco de Sales, 
obispo doctor, conmemorando el antece
dente. CtiHoj m

Jebilco d« Ia$ cuarenta hora;.
En la iglesia de San Cecilio.—Se mani

fiesta á las ocho y  se oculta & las cinco.

Jttfsa cantada
En la Catedral y Real Capilla á las 

nueve.

Visas di tora fila
En el Sagrado Corazón j  San Juan de 

Dios hay Misa cada medía hora desde las 
siete hasta las diez.

De doce en Ntra. Sra. de las Angus 
tías, S. Justo, la Magdalena y S. Cecilio.

jtoftaa
La de San Cecilio en su iglesia á las 

á las cuatro.

Rosario
Eu ia Catedral, San José y San An

drés, por la ipaflana; en las demás igle
sias á la oración.

Visita y Corte de JSaeía
Ntra. Sra. del Sagrado Corazón de 

Jesús, en San Bernardo.

Gaitera del Clero.
S a lm is ta s  En la Santa Iglesia 

Catedral de Sevilla se encuentran v5éSri
tes, debiendo proveerse en término de SO 
dias, des plazas de capellanes de coro 
salmistas. ‘

gypire dicho plazo en 22 de Febrero 
próximo.

Cartera de Granada,
La Aüíósdig&

les (224 f&uégas) que entraron, taceD un

trigo al precie de 25*26 á 26-50 
tas, qne equivalen ¿ 203 fanegas vendí 
das de ib  á 50 reat s ó¿a.— Quedó un 
sobrante para Hoy d-. 3 .5  quintales 
Í2.í <2 fáfiégSS);

La cebada se i eudíó ayer á 29 pesetas 
el quintal métrico C sea á iC‘." O pesetas la 
fnm ga; las babas á 26 el qi intal, 14 la 
fauega; el maíz ¿ 28 quiural, 14*50 Fa 
rega.

£ i  M iU ílcrÓ .
Ayei se camizaron 13 i-esos mayores á 

1*28 pesetas el k r ó ara rao y 16 bónogr s 
¿ V8Ó-. \

Servicio dé k  plá2a.
El ordenado pam boy es el signiest<:
Parada. Córd-.-ba y Vitcria.—Jefe de 

cia, dou José Lorenzo Alorso, comandan- 
;c d£ Vitoria.—Imaginaria, don José 
Méndez Vellido, comandante de Artille- 
; !s.—Visite de hospital y reconecimifE- 
to de p.-f-visi nes. don José Ceiriüo Na* 
varre,sétimo capitán de Córdoba.—Piac- 
rón en el Gobierno militar, Vitoria.— 
Plantón en el parqne y Torres Bermejas, 
Artillería.—Paseo de eufermos. Córdo
ba, "-De order de 3. E. el capitán mayor 
de plaza, Salvadoi Santo1-.

Llegada de mercancías,
Al muelle de la estación de Los Anda

luces. han Herrado las .-Jguientes:
Tocón.—8 bultos de muebles pRra Jí- 

ménez.
Arrigcu: aga.—2, pclvo.a, Arturo.
Valencia.—12, plantas, Guñao.

Navalperal.—13; noria. Gregorio. 
Orense,- 2 ;  SPat^BÍIla. Echevarría. 
Bíioáó.—i, ínÉqüinkríii, orden, 
Barcelona.—3, clavos,Vico.—1, ídem, 

Guijarro,—12, sillas, García.—1, teji- 
Alonso.—J, pieles. Mirailes.

. ,  0> Vaca.—1 , galletas, Casado.—1. 
1-iem, Letón.—1, ídem, ídem.—J. al
mendra, iaem.—l , ídem, idm .  

Córdoba.—-!, erogas. López.
Piaos Paeiite.—16. abono ViJches.
V aldepeñas.—3, vino, López.—2. me- 

c’ as. Gutiérrez.

Juzgado de Orgiva—Causa eontra Ra
món Bolaüos del Pino, por dispato.— 
Abogado, Sr. Morales Pareja: procura
dor, Sr. Cano; Secretario de Sala, señor 
Alonso.

Juzgado de Orgiva.— Causa contra 
Francisco Molguizo Urquízar, por lesio
nes.—Abogado, Sr. Funes; procurador, 
Sr. Romero; secretario, Sr. Alonso.

Sección segunda.—Juzgado de Izna- 
lloz.—Causa contra Rafael García Meca, 
á instancia dó D. Antonio Martínez Mo- 
ralcda.—Abogados, señores Moscoso y 
Moraleda; procuradores, Sres. Blanes y 
Lnqne; secretario, Sr. Millot.

Sección tercera.—Juzgado del Sagra
rio.—Causa contra Francisco Gómez del 
Rosal, por hurto.—Abogado, Sr. Hos
coso; procurador, Sr. Andrade; secreta
rio, Sr Serra.
- Juzgado del Sagrario.—Causa contra 
Manuel Qaesada, por hurto.

juzgado del Sagrario.—Causa contra 
Manuel Jiménez Navarro; por Hurto.— 
Abogado, Sr. Autrós; procurador, señor 
Andrade; secretario, Sr. Serra.

Sala da lo Civil.—Juzgado del Salva
dor.—La Sociedad Anónima San Tor- 
cuato con la Machinenfabrik y el Banco 
de Colonia, sobre nulidad, hoy incompe
tencia.— Abogados, Sres. Sánchez de 
Molina, Gamir y Camacho; procurado
res, Sres. Gómez Tortosa, Carrasco y 
Romero; secretario, Sr. Serna.

Sentencias.
Por la Sección segunda se han dictado 

las siguientes sentencias:
Absolviendo á José Sánchez Hermoso 

en causa que le siguió el Juzgado de Gua- 
dix por delito de amenazas.

—Absolviendo á Gregorio Machado 
Pérez y Juan Pérez Aguila en causa que 
el mismo Juzgado siguió pqr disparo y 
lesiones.

Recurso. .
Por el Tribunal Supremo ha sido de

sestimado ol recurso de casación que in
terpuso D. Antonio Perea Muñoz en au
tos que siguió con D. Alfonso Ltiquc Pé
rez, sobre reclamación de cantidad.

[El mundo oficial.
L lam am ientos. El Presidente 

de la Audiencia llama á Antonio Ber- 
cial Baena y  á José del Aguila Car- 
íflona.

El Tuez de instrucción del Salva
dor á Joaquin Abate Mingollos y á 
Anastasia MileDa Rosales.

E l alcalde de Molvizar llama & los 
mozos que á continuación se expresan 
cuyo paradero se ignora, para el acto 
de la rectificación que tendrá lugar 
el día 31 del actual por hallarse en el 
alistamiento de aquel pueblo:

José Alvarez Prados, Antonio Mi
guel Ramón Ortiz, Francisco Bautis
ta  Espinosa, Miguel Ortiz González, 
José Pulido Pulido, Mannel Arenas 
Román, Diego Prados Rocas, Juan 
Alellaneda Haré, Antonio Espinosa 
Bautista, Francisco Sánchez Rodrí
guez} Adolfo Ruiz Díaz, Francisco 
Espinosa Haro, Joaquin Alonso Gen- 
zález, Gabriel Abelianeda Ruiz, José 
Puentednra Ruiz, Francisco Pulido 
Jiménez, Juan Haro Román, Francis
co Martín Arena?, José Carrascosa 
Ortiz. Diego López Muñoz, José Ve- 
negas Villoslada, Alejandro Alonso 
Fernández, Francisco Venegas Joya, 
José Rodríguez Pulido, Joaquín Vega 
Lorente, Antonio Puentedura y -José 
Maria Haro. Martín.

%r

O tr o  d r a m a  d e  C a ld o s .  En
el teatro Español ha leído el ilustre 
novelista don Benito Pérez Galdós su 
nuevh drama El Abuelo, arreglado de 
£ü hermosa novela dialogada que lle
va él Sismo titulo.

Asistieron á 'k  lectura María Gue
rrero , Díaz de Mendoza, el duque de 
Tamalees y el distinguido escritor 
don Mannel Bueno.

E 1 estreno de El Abuelo se verifica 
rá muy pronto.’

G á rm e ñ  CobefLa. Después de 
tilia brillante campaña en Malaga ha 
pv.sado ó Linares la compañía de la 
distinguida actriz Carmen Cobcfia.

E s c á n d a lo  e n  n n  t e a t r o . — 
No h .s  pasadas >e proinjo en el tea
tro do Orihuela un escándalo morro
cotudo Ccn motivo de la  r°prrsenta 
ción del drama Muría Antonicio, ba
sado en ^pisodios de ia Revolución 
francesa.

Actos de empezar el espectáculo, 
el lea tro estaba totalmente ocupado 
por ios republicanos.

Ki primero y segundo acto se des
lizaron cc-ñ toda tranquilidad; pero 
cuando, en el tercero, los revolado 
nanos, al rraudo de! cervecero San 
terre, invaden las habitaciones de 
Luis XVI, se armó el gran escándalo.

Los espectadores gritaban: ¡Fue 
ia! ¡Eso no lo hicieron los republica
nos!

Lo« insultos al autor de !a obra se 
sucedían con pasmosa rapidez, hasta 
que el actor señor Rivas salió al pros
cenio }r dirigió frases de desagravio 
á los republicanos.

Seüalamkaios para hoy.
S d c  -Je lo crin irtd .—Sección priefr- 

rs.-^Jssgsdo de Orgiva.;—Catsa eóní?s 
Antonio Fernández Salguero, por estafa. 
—Abogado, Sr. Morales Maza; procura
dor, Sr. González Gómez: secretario, se
ñor Alonso.

C u a d r e  e s t a d i s t i t c .  Hemos 
recibido un  ejemplar del lujoso im- 
p;eso que se ha publicado cou la e s
tadística dé las corridas de novillos y  
toros despachadas por nuestro paisa
no Lagarliji!lo chico, eu la tempora
da de 1908.

Ha toreado 40 corridas en las s i 
guientes plazas: Cuatro en Valencia, 
ocho en Madrid, seis en Barcelona, 
dos en G ratada, dos en Scviü;;, des 
en Córdoba, dos en Zaragoza, dos en 
Orihuela, dos en Gnadir, y  una en 
cada nna de las DiazcS de Bordeus. 
Hurci2. Cartagena, Burgos. Priego. 
Mcnt-de M aisant, Bilbao, Consuegra. 
,Gbeda y.Gcadalajara..

Ha estequesno S i  novillos y 27 
teros, habiendo alternando con ios 
so villeros de más fama.

Recibió la alternativa de matador 
de loros de manos de su tío LagarLi- 
jiibi, en Madrid el 13 de Setiembre.

E l cuadro estadístico está hecho en 
los acreditados talleres típo-litográ- 
ficos de don Paulino Y entnra y¿ re 

sulta un magnífico y  elegante ejem
plar.

Toros en M éjico. Según noti
cias de Méjico, en la corrida que se 
dió el domingo en la plaza de la capi
tal cumplió bien el ganado.

Montes fué cogido al dar muerte al 
primer toro, pero aunque las lesiones 
sufridas fueron leves, le impidieron 
seguir la lidia.

«Machaquito», por ello, tuvo que 
m atar además de los dos suyos el se
gundo de Montes y el de gracia, es
tando tan  valiente y  afortunado eu 
los cuatro, que ha sido nuevamente 
contratado para torear otras corri
das.

«Chicuelo» estuvo muy lucido y 
afortunado en el primero de sus toros 
y regular eu el segundo.

N o v illa d a s . La nueva empre
sa de la plaza de toros organiza para, 
la próxima temporada buen número 
de novilladas económicas.

Contratará á los novilleros de más 
fama y adquirirá novillos de ganade
rías acreditadas.

El dia 10 de Abril próximo se ve
rificará la primer corrida, en la que 
alternarán los novilleros Félix Assic- 
go y nuestro paisano El Tabernerito.

Al primero, que según opinión ge
neral y£de la prensa es un torerito 
de los que más se hacen aplaudir por 
su habilidad y arte, hay deseos de 
verlo torear en nuestra plaza.

Igual sncede con El Tabernerilo, 
del que se dice que ha progresado 
bastante en la última temporada, en 
la que toreó buen número de novilla
das.

Los aficionados están de enhora
buena por lo qne respecta á novilla
das económicas, pues todos los do
mingos habrá una con cartel variado.

La inauguración de la  temporada 
taurina se verificará el domingo de 
Pascua de Resurrección con una gran 
corrida de novillos toros.

Estos procederán de ia renombrada 
ganadería de Benjumea, de Sevilla, y 
serán estoqueados por ios valientes 
novilleros Mazzaliuilo. de Madrid, y 
El Camisero, de Sevilla.

£os ¡srdéfes tz fás'irii
EL IMPARCIAL.

Dice que, á su juicio, el proyecto 
de construcción de ia escuadra, cons
tituye una ironía.

La escuadra no pátece allí por nin
guna parte, y en suma, puede decirse 
que aquello fli es proyecto lie escua
dra ni base de defensa de nuestras 
costas.

Termina diciendo que así como lo» 
proyectos grandes atraen y subyugan, 
ios pequeños producen repuisa gene
ra! y expontáuea.

EL LIBERAL. I
Dice que el crepúsculo parlamenta

rio ha sido insignificante, pasando ca
si inadvertidos el proyecto de cons
trucción de la nueva escuadra y la 
interpelación que sobre los nombra
mientos de alcaldes explanó don E u
genio Sil vela.

Considera indudable que el señor 
Maura es el autor del retumbante 
nombre dado al proyecto que a je r  
tarue leyó en la Cámara popular el 
ministro de Marina.

Parece increíble—dice—qne seme
jante feto haya hecho sozobrar á  dos 
gabinetes.

LA CORRESPONDENCIA,
Publica un artículo titulado Sin 

j-iés n i cabeza, y en él censura dura
mente el proyecto naval, afirmando 
que sus primeros artículos son un', 
pretexto dilatorio para no abordar el 
problema.

Después de conocer el proyecto se 
vé que sus autores, los señores Mau
ra. Sánchez Teca y Ferrandiz, no pa
san de la altura de malos aficionados.

EL GLOBO.
Tambiéu este periódico se ocupa 

del proyecto navai. comentándolo sa^ 
brosameate en un articulo titnládoi 
El paito de los moni es.

Afirma que la labor de los señores: 
Maura. Ferrandiz y Sánchez Toca no- 
puede ser más deficiente, y  dice que: 
ha causado ira y estupor entre los in
dividuos pertenecientes á los cuerpos 
de la Armada.

ESPAÑA.-:
Este colega dice que el gobierno no» 

ha querido presentar el proyecto de¡ 
construcción de la nueva escuadra sin. 
que le precediera la reorganización: 
de la marina.

En esto—dice—ha procedido muy 
cuerdamente; pero ahora hace falta 
saber que se pretende, antes de exi
gir al país nuevos y dolorosos sacrifi
cios.

El viaje de Canalejas.
El corresponsal de El P ais tu  Al

cázar ha publicado una hoja separán
dose del Casino republicano de aquer- 
11a población, por haber los principa
les socios de éste comunicado noti
cias falsas á dicho periódico, contra
rias al S r. Canalejas.

Asimismo, los corresponsales de 
casi todos los periódicos de Madrid, 
en C-áceres, han telegrafiado al He
raldo desmintiendo categóricamente 
lo dicho por El País, respecto ¿ que 
el S r. Canalejas haya sido objeto de 
actos descorteses en aquella capital.

Vázquez de Keüa, diputado.
E n la  elección parcial de un dipu

tado á  Cortes por el districo de Aoiz 
ha triunfado eí carlista S r. Vázquez 
de Mella por 3.507 votos.

E i m inisterial S r. Garamendi ha 
logrado 1.726 vetos, y  el integrista 
S r. Campión 1.722.

| E n  4 /  p l a n a
A lc a n c e  p o s ta l .
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HERNIAS (quebraduras)
P e fo r m id a d e s  d e l  p e c h o ,  e s p a l 

d a , p ie r n a s  ó  p ie s ,  d e s v i a c i o 
n e s  d e  la  c o lu m n a  v e r t e b r a l  
y  m a tr iz :  c o n s u l t a  m ó d ic a  e s 
p e c i a l  p a r a  e l  t r a t a m ie n t o  y  
o u r a c ió n  d e  e s t a s  e n fe r m e 
d a d e s .
El médico especialista director de esta 

consulta de Madrid, llegará á Granada y 
recibirá de once á seis en el Hotel Victo
ria, á todos los que padezcan de Hernias 
(quebraduras) desviaciones de la colum
na vertebral y matriz, deformidades del 
pecho, espalda, piernas ó pies, que de
seen curarse con los modernos aparatos 
especiales articulados, que con tan buen 
resultado viene hace tiempo aplicando 
dicho médico.

Vistos por este especialista todos los 
aparatos hermanos conocidos, sólo utili 
za por el buen resultado que da, el reduc 
tor contentivo curativo para las hernias 
porque reduce, contiene y cura sin per 
mitirlas salir aunque tosa ó haga movi 
mientos el paciente.

Consulta en Granada los dias 31 y 1. 
de Febrero en el hotel Victoria.

En Madrid en el Gabinete del Médico 
director. Preciados 3-1 y 33, Gabinete 
mecanoterápico de Madrid.

Se advierte al público que nada tiene 
que ver con otras que se anuncian en 
provincias, en los mismos hételes dadas 
por ortopédicos y no por médicos.

Nuestro anuncio dice: Consulta médica 
especial, único modo de evitar confusio
nes, demostrando ser médico quien las 
di.
O O O O O O O O O 0 O O O

Ministro que no dimite.
Madrid 27 (7 noche.)

En los círculos políticos se ha 
dicho hoy con insistencia que el 
ministro de Instrucción pública, 
Sr. Domínguez Pascual, tenía 
propósitos de dimitir; por no ha* 
ilarse conforme con lo que al in
tervenir en el debate sobre el 
nombramiento del P . Nozaleda, 
dijo ayer en el Congreso el señor 
Maura.

Interrogado por la exactitud 
del anterior rumor el S r. Domín
guez Pascual ha manitestado que 
carece en absoluto de fundamento, 
y  que, lejos de censurar ó es tai- 
disconforme con el discurso del 
Sr. Maura, él es el primero en 
aplaudirlo y  elogiarlo con entu
siasmo.

Bomba de dinamita.
Madrid 27 (7-15 noche).

Con referencias á informes ofi- 
e cíales se ha dicho hoy, que el día 

en que se celebró Ja última recep
ción en ei Real Palacio se en
contró en Ja plaza de Oriente, 
cerca de la regia morada, una 
bomba explosiva con la mecha 
apagada.

Dado conocimiento dei hallaz
go á las autoridades, estas dispu
sieron que ia bomba se enviase al 
laboratorio, para que en este cen
tro examinasen su contenido.

Hecho el análisis de la mate
ria encerrada en la bomba, ha re
sultado ser aquélla dinamita en 
cantidad suficiente para haber 
producido, caso de estallar, horri
bles destrozos.

Desde que se descubrió la bom
ba, la pojicía no descansa bus
cando á la persona ó personas que 
la  colocaran en ia plaza de Orien
te.

l i a s  O o i r t e s
Senado

Madrid 27 (S noche.; "
Poco interesante ha sido ia se

sión celebrada hoy por Ja A lta 
Cámara.

Lo más saliente ue eiia ha sido 
la lectura del proyecto de catastro 
y la aprobación del convenio his- 
pano-nóruego.

Congreso
Madrid 27 (S noche.)

En esta Cámara ha continuado 
hoy ei debate sobre el nombra
miento del P. Nozaleda.

Como en días pasados, el salón 
de sesiones y  las tribunas' públi
cas se han visto concurridísimas.

El primero que usó de la pala
bra filé el ministro de la Guerra, 
el cual prometió traer á la Cáma
ra todos ios documentos relacio
nados con los pasados desastres 
coloniales, pedidos en la  sesión 
del lunes por ei señor Nocedal.

 ̂Anunció además el general Li
nares, que no tiene inconveniente 
en acceder al nombramiento de 
una comisión parlamentaria- que 
interrogas ai auditor Sr. Peña 
sobre la rendición de Manila.

E l ministro de Gracia y  Ju sti
cia Sr. Sánchez Toca, hace pre
sente después, que traerá  al Con
greso el proceso que en tiempo de 
la insurrección filipina, se ins
truyó contra la  Masonería.

É l señor M orayta replica al 
ministro Que ta i proceso no ex iste.

Interviene á continuación en 
el debate el señor Soriano (don 
Rodrigo.)

Combate este rudamente el 
nombramiento del P . Nozaleda, 
y  con motivo de él censura con 
dureza al Sr. Maura, al que llama 
«canciller de plomo» y  le acusa 
de provocador de la  guerra civil.

Asegura que con motivo del 
asunto Nozaleda, ha oido decir 
que so trabaja para que se conce
dan ciertos suplicatorios, á fin de 
proceder judicialmente contra de
terminados individuos del Parla
mento.

Alude después á las arrogan
cias, que á su juicio, tnvo el se
ñor Maura en su discurso de ayer 
y  reta al presidente del Consejo 
á que sostenga aquéllas acompa
ñando al P . Nozaleda á su entra
da en Valencia. (Risas.)

Dirige después algunos ataques 
al ministro de la Guerra, llamán
dole el Nozaleda de Cuba.

Esta frase del señor Soriano 
levanta rumores en distintos lu 
gares de la  Cámara.

El presidente amonesta al ora
dor.

Contesta el señor Soriano á las 
palabras del señor Romero Ro-

provincia de Lérida el ministro 
de Marina Sr. Ferrandiz. 

Reforma por decreto.
Madrid 27 (11*15 noche.)

Personas generalmente bien in
formadas dicen que el ministro de 
Gracia y  Justicia tiene el propó
sito de implantar por decreto la 
reforma de los tribunales que en 
tiempo pasado proyectó el señor 
Montero Ríos.

LA C O T I Z A C I O N
BOLSA DE MADRID.

Madrid 27.

l i l i l í
R E E M P L A Z O  B E  1 9 0 4 .—Gran Centro de 
Redenciones del servicio Militar establecido en Gua- 
dalajara desde el año 1880, bajo la dirección de 
D. Antouio Boixareu y Claverol, propietario en la 
misma y en la villa y corte de Madrid, industrial y

rentista.
K P re o io s  de  laB o p e rac io n es : A l c o n ta d o , 8 0 0  p e s e ta s .—A  p la z o s , 4 4 0  
o se tas  de  p re s e n te  y  4 0 0  p a r a  e l 15 A g o s to . T o ta l, 8 4 0 .

El eapital que esta Casa posee y las operaciones conocidas y llevadas á efecto 
en todas las zonas de España donde tiene practicadas millares de redenciones del 
servicio militar, es garantía más absoluta para los quintos del reemplazo de 1904, 
pudíendo asegurar no hallarán otra que reúna estas condieiones, pues si fijan sn 
atención en Jas demás casas que se dedican á la contratación dei seguro de quintas,

Ur"~ **—  A '* R:~ 1 fag que

TnVP.11 22 afios» bachiller, sabiendo 
UUVG1I francé3, desea colocación en 
colegio ó cosa análoga. También da lec
ciones á domicilio á precios módicos. 
Darán razón en la calle del Milagro 2.
I O 9 N N I K M H M 0 « « M 9 N N
Q a  n n i r n i r a  llDa carretela [ú otro 
i j C w U llip ic i  carruaje que esté mon
tado en jnego de doble suspensión y sea 
de poco precio.—Darán razón, San Jeró
nimo 6, tienda de lienzo.

. ,  , , ........................rotundamente los propósitos que
bledo, preguntando á este si la  algunos le han atribuido de hacer 
comparación que ha hecho es m- J obstrucción al Gobierno.

A la anterior manifestación ha 
agregado el marqués de Pozo Ru
bio la de que él ño capitanea ni 
tiene grupo alguno.

¿Dimitió Linares.
Madrid 28 (2‘15 madrugada.)

A última hora se dice en los

juriosa. (Rumores).
El señor Romero Robledo. Lo 

es sólo en el caso de que su se
ñoría quiera aplicar el significa
do de traidores á las personas que 
ha tomado como términos de 
comparación.

Eí señor Soriano rechaza nue-, i .,  . , círculos políticos, que el minis-
ramento a reconvenciónqne le tr0 de j / Guerra p¿r  coftsecuen- 
dm giera a presidencia y  dice cia-de los at3()lles le ha d iri.

I Z Z  80 Í 0 am°nesta P,0r as «Mo i» ?  en el Congreso el seflor 
P ■ ;,Qe prenunciado, de- gor¡ano j,a Emitido y  ha enviado 
be también amonestarse al gene- ¿éste los p£ldr¡nog.
ral Linares, que en pasada oca- gon seg4n se dice el se_
sión, se expresó en tím anos ana- fior Dato el ¿  de Bivona 
logos al hablar de! general 1 J  - - 1
net.

Reanuda sn discurso el señor 
Soriano y se ocupa de Ja rendi
ción ‘de Manila, hablando á este 
propósito de las actas de la ca
pitulación y  de las comunicacio
nes oficiales que se cambiaron en
tre españoles y  yankees. Insinúa 
que en una y  otras se advierte 
la presión censurable del padre 
Nozaleda.

Terminado el discurso del se
ñor Soriano, el ministro de la 
Guerra rehúsa contestar al dipu
tado por Valencia.

Este protesta, en frases desde
ñosas de ía decisión del genera! 
Linares.

Contesta al señor Rodrigo e 
ministro de Gracia y  Justicia.

E! señor Sánchez Teca recha
za las acusación s do traidor que 
se lanzan contra ei P. N ozi’eda. 
Tales acusaciones. d > .\ se hacen 
sin pruebas.

Se ocupa despeé. iL ia cam
paña de difamación que se yicor 
haciendo contra el exp-ítobisjKjd } 
Manila y dicé-. que *j iá l proce
der no so Condena : :-rá precisa 
una nueva ley coniza, a difama
ción para que puedan vivir en paz 
las personas honradas.

Argumenta contra ’a interven
ción poco honro ia que se atribu
ye al P. Noza e la  en la capitula
ción de Manila y  dice que efeeti 
vamente un sacerdote yankee 
propuso á aquel que gestionara 
ia rendición de la  capital del a r
chipiélago, pero que el prelado 
español rechazó indignado aque
jas proposiciones.

El Sr. Sánchez Toca Ja  fin á 
su discurso pintando las tribirn- 
cionc-s dei P. Nozaleda durante la 
campaña.
/  Concédese nuevamente la pa- 
abra al Sr. Soriano. “V"

Este recuerda' ai Sr. Sánchez 
Toca el fo Jeto que puVicó contra 
el Sr. Vil la ver de. olí o’ > uai acu
saba a! marqués de Pozo Rublo 
de hacer jugadas de Bolsa desde 
as esferas del Poder. •

Rectifica brevemente el minis
tro de Gracia y  Justicia, y  al ha
cerlo rechaza los cargos que le 
dirige el Sr. Soriano.

Can esto se suspende el de
bate.
Liquidación de! presupuesto

Madrid 27 (H ‘15 noche.)
Se ha terminado y a  ia liquida

ción definitiva 1 dei presupuesto 
dei año anterior.

De ella resulta un superávit 
de veintidós millones de pesetas.

Si á esta cantidad se agrega 
la pagada á la Compañía Arren
dataria de Tabacos, se eleva el 
superávit á serentiocho millones.
S u p r e s i ó n  d e  c o n s u m o s .  ¡Madrid 27 (11*15 noche.) j

A i proyecto de alcoholes, de « 
qne ayer oí Cuenta, acompaña la  l 
supresión de los derechos de con- I 
sumos del pan.

Ministro senador. 'Madrid 27 (11*15 noche).
H a sido elegido senador por la

~*0" 1 A!gunos de Jos’ que se hacen 
eco de esta noticia, aseguran que
la cuestión planteada entre los 
señores Soriano y  general Lina
res, se solucionará hoy mismo 
mediante un acta.

isnsejo de ministros
Madrid 28 (2‘45 madrugada.)

Se ha celebrado Consejo de mi
nistros.

Ninguno de los asunfcs en é. 
tratados son '■(i gm s de telegr.v
Jl:ir¡

Á lm o d ó b a r .

Cómo los limos débiles 
se Lacea robustos

Sin que nada lo justifique, algunas 
veces sucede que el crecimiento délo s 
niños parece repentinam ente pararse 
en su  desarrollo, para  ponerlos débiles 
y  delicados. En ta les  casos, lo que pro
cede  hacer es un tratam iento so ste 
nido con la  Emulsión Scott, de cuyes 
resultados quedará usted tan  adm ira
do, como lo quedó el au tor de la carta  
que sigue:

Barcelona 21 de Marzo de 1903.
Muy Sres. mios: Mi hija Pepita, de dos 

años de edad, 
efa muy pobre 
de sangre, has
ta  el ptíütb 3é 
estar anémica, 
comía poco, sin 
ganas de jugar 
y triste . Empe
zó á tomar la  
Emulsión Scott 
y le  íué admi
rablemente. Ss 
ha puesto gor
d a , con b u en  
c o lo r ,  com e 
Lien, juega co
mo Jas  demás 
de su edad, y 
no le  queda ni 
r a s t r o s  de la 
anemia que tenia.

Pepita Maisxóñ

Toma la Emulsión 
Scott como si fuera uDa golosina. 

r>e Vdes. atento y S.S., Ramón Maignón. 
Córcega, 5$, 3.°

Los, niños, durante su crecimiento, 
generalm ente no obtienen d e  los a l i
m entos usuales la nutrición que nece
sitan, para ayudarles en su  desarrollo. 
El rem edio nutritivo y m ás apropiado 
en esos casos es el de! antiguo é in
com parable aceite de hígado de baca
lao: pero su uso es, en muchos casos, 
de todo punto imposible, á  causa de su 
gusto nauseante y su indigestibilidad, 
que hace su adm inistración tan  en 
todo caso difícil. Esto no sucede con la 
Emulsión Scc’t á  pesar de se r  también 
aceite de hígado de bacalao presen ta
do bajo una forma agradable de tom ar 
y fácil de digerir.

Bajo esta forma moderna, no tan sólo 
se evita al estómago todo trabajo diges
tivo, sino ca e  también se le ayuda á di
gerir los otros alim entos, aum enta y 
enriquece la sangre, estim ula el a p e 
tito, crea carnes sólidas y sanas, y con
tribuye al desarrollo de todo el anda
mio óseo.

La superioridad d e l  > Emulsión Scott 
sobre toda o tra preparación de aceite 
de hígado de bacalao 'ha  sido recono
cida por lodos los m édicos de todo el 
mundo civilizado.

La Emulsión Scott legítim a v a  en 
vuelta en papel color salm ón y lleva 
una etiquela represen tando  la "marca 
de fábrica, un hom bre que lleva á cu es
tas un gran bacalao. o

Un frasqurto de prueba será enviado 
á quien !o pida á D. Carlos lía ré s , calle 
de Valencia, 333, Barcelona, acom pa
ñando 75 céntimos en  sellos de correo 
p ara  franqueo.

Las e n a ü d a d e s  
desinfectantes. mi- 

| ero bicidas y cica
trizantes qne liav 
valido al

[COALTAR
SA F02SIN É

L E  B E U F |
ea admisión en loe Hospitales de la  ciu- «  

do Parts 3o lacen incomparable na- 2  
r* la  así galena ¿ e l  T o c a d o r , lociones, T 
enifíadoa intimas. lociones de las crias, ^  
caidauos de la  boca £ cric pariSéa. ce ♦  
los caballos c a ja  caica detiene, e_c. ^

El fraseo 2 í r /  en !as Farmaellsi «
2J¿cetiÉáT ce 'c* Jiilrizcccicizci ‘ i

H*S vor ausentarse ses Gue- 
¿os se hice de varíes 

mueDles de adomo v Injo en la calle de 
la Concepción n á s . 13 ds dos á eme*

3 qt
Se hacen operaciones hasta el día 13 de Febrero, víspera del

4 OrO Perpétno Interior . . 7 7‘05 
4 010 Pequeños . . . . .  77‘15
4 0¡0 Fin corriente. . . . 77‘20
5 0[0 Amortizable . . . .  97‘55
5 0(0 Peaueños.........................   97‘65
Cédalas Hipotecarias . . .103*25 
Cédulas del 4 por 100. . .101*75 
Banco de España . . . .  477*00 
Banco Hispano Americano . 000*00 
Arrendataria do Tabacos . . 435*25

CAMBIOS.
Francos. París, vista . . . 37*05 
Libras. Londres, vista. . . 34*50 
Exterior español . . . .  86*10

. Villaverde sin grupo.
Madrid 28 (2*15 madrugada.)

El señor Villaverde ha negado

unas bajo la base de prima fija y las más á la mtituaíidad, especialmente las que 
fnneionan en Madrid, verán que todas carecen de garantías, no solo á responder á 
una contratación de unos cientos de seguros, sino que no se les ve ni conocen nada 
para poder responder á nn solo contrato de quintas.

ADVERTENCIA.—í 
sorteo.

Para más detalles, diríjanse á las oficinas de «La Campana de la Vela», calle del 
Aguila número 9, y en la de Triana 20.—Granada.

T Í t e ^ i T K l o m p a f i í a  Asturiana
f. M é n d e z  N ú ñ e z  ( a n t e s  n a v a s ) ,  n ú m .  2 3

E sto s T a lle r e s  s e  d ed ican  6  la  p rep a ra c ió n  y  co lo c a c ió n  d e  TRABA
JOS D E  ZINC, en  la s  co n stru cc io n es.

E sp ec ia lid a d  en  T u b o s y  C an a lo n es do  2lno, p a r a  b a ja d a s  y  co n d u cc io 
nes do agrua, q u e  t ie n e n  in co m p a ra b le  su p er io r id a d , b ajo  to d o s  p u n to s  
d e  v is ta  so b r e  lo s  de h o ja  de la ta .

L o s p ro p ie ta r io s  d e  o b ra s  d eb en  v is ita r  lo s  T a lle r e s  d e  la  S e a l  Com
p a ñ ía  A s tu r ia n a , e n  la  seg u r id a d  de q u e  en co n tr a r á n  en  e llo s  a r tícu lo s  
m u y  v en ta jo so s  p a ra  s u s  ed ificacion es, ta le s  c o m o  te ja d o s  y  c u b ie r ta s  
de zino, ja m b a s  y  re p is a s , b a la u s tra d a s , a n te p e c h o s ,'a r te e o n a d o s , esco
c ia s , p i la s tr a s , etc ., só lid o s , e leg a n tes , e c o n ó m ic o s . ?

Instalaciones completas de tuberías de plomo para gas y  agua,
In d u d a b lem en te  sa ca rá n  p r o v ech o  d e  esta  v is ita ,1 é  in tro d u c irá n  en 

s u s  c o n stru cc io n es  m e jo r a s  im p o rta n te , p rá ctica s y de só lid o  resu lta d o

Síipaipos pax?a, 3&ovia,
Grandes surtidos en géneros especiales

en los Almacenes SAN JOSÉ*
La considerable rebaja de precios, que esta casa ha establecido en la 

venta de sus géneros, por medio de los importantes descuentos de 40. 20 y 
10 por 100 que se rebajan del importe de las compras, es de gran interés 
para todas las familias qne quieran comprar bueno y barato.

Por cada 5 pesetas de compra se da un talón que sirve para todo el año 
para los importantes regalos qne esta casa reparte entre sus compradores,

I en todos los sorteos do la Lotería Nacional.—Los descuentos no se aplican 
" en el pago de los regalos.

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
Entrada por el Zacatín número 1.

Aurelio Alvaro
Dentista de la Facultad;

de Medicina de Madrid.
Tiene el gusto de anunciar á su nume

rosa clientela y al público en general 
qne ha abierto su gabinete odontológico 
en esta capital, calle de Mesones núme
ro 63, montado con todos los adelantos 
de la ciencia dental.

Los precios, tanto en extracciones, 
como empastes, orificaciones y coloca
ción de aparatos, serán convencionales.

Asistencia á domicilio á quien lo soli
cite.

Blesoneo, 63.

t
Con motivo del sétimo aniver

sario del fallecimiento de la se
ñoraD,3 Filón Farnia

RUIZ DE GÓMEZ,
se repartirá una limosna de pan 
el.día 28 del corriente, á las dos 
de la tarde, á la memoria de la 
finada (q. e. p. d.) y á devoción 
de sn esposo é hijos, calle de Re
yes Católicos 19 (entresuelo.)

LA SEÑORITA

áí
Y UBIS

Ha fallecido píadossmente en el 
Señor, después de recibir los 
Santos Sacramentos y la ben
dición de Sn Santidad, ¿ las 
diez de la noche del dia de 
ayer, á los 1G años de edad.

R. I. P.
Su director espiritual, sus des

consolados padtss, D; Andrés 
deUrizary Amat y D.‘ Paula 
lilis Porez, sns tíos, primos y 
demás parientes, ruegan á sus 
amigos y personas piadosas se 
slfvan encomendarla á Dios 
Nuestro Señor y asistir al Tañe
ra! qne en sufragio de sn alma 
se verificará mañana 29, á las 
once ¿c la misma, en la iglesia 
de Srnta María Magdalena y 

ués á la conducción del ca- 
d.' v-r, desdo la casa mortuoria, 
Rec-ígides 22, hasta la parroqial 
de Sai:»? A;‘>, per enyos favores 
res vivirán eternamente agrade- 
cid s. Xó sj reparten esquelas.

«SBggí*

Subasta voluntaria.
^ La sociedad anónima «Azucarera 
Señor de la Salad en liquidación», sa
ca á subasta voluntaria entre sus so
cios y los que no lo son, las siguien
tes fincas:

1 .‘ Un baza como de cien marja
les. sita en término de Santafé, pago 
del Cantero, plantada de alameda, en 
el precio de 33.500 pesetas.

■'Un haza de treinta y dos mar-

ÍSL SE* Oí?

Y  T E L L E Z
Comandante mayor de la Zona 

de reclutamiento de Granada, 
condecore do con la Cruz de 
segunda clase del Mérito Mi
litar, Caballero de la de Isa
bel la Católica, et., ct., ha 
fallecido piadosamente en el 
Señor, despi és de recibir los 
Sa: tos Sacramentos, ayer á 
las dos de la tarde.

R. I. P.
Su Director espiritual, el ex

celentísimo señor General Go- 
beíñádor miiitar de esta plaza,--| 
el señor coronel de la referida 
zona, jrfe y oficiales de la mis
ma, su descons dada espora, hi
jos, hermanos, hermanos politi- 
cosj sobrinos y demás parientes, 
participan á sus amigos que 
por olvido involuntario lio hayan 
iecibido esquela mortuoria, se. 
sirvan eimoisiendar su alma á 
Dé s Nuestro Señor y se sirvan 
asistir á la coudu cióu del cadá
ver, qne tendrá logar hoy á las 
tres de la tarde, desde la casa 
moríu' ria, San Matías 20, hasta 
!a iglesia deSanta Ana, por ¡o 
qne recibirán especial favor. £' 
luc-lo se recibe én ia susodich:-. 
casa y «c- despide tnSanta Ana.

Admisión de persoaa?.
La Compañía de los Caminos de 

Hierro del Sur de España admite á 
partir del lunes 25 del corriente, 
peisóoal para su taller y depósito de 
máquinas, de las ciases y con los jo r
nales que á continuación se expresan:

Ajustadores, caldereros y herreros 
al precio de 0*3-5 á 0 ;G5 céntimos por 
hora; ayudantes, de 0-20 á  0*35 ídem: 
torneros, de 0*25 ¿ O'55 id.; macha
cadores, de 0*25 ¿  0*30 id.; fundido
res, carpinteros y  pintores, de O 30 á 
0*55 id.: aprendices, de 0*5 á 0*20 
id.; pec-¿es,"de G‘20 á 0*30 id.

Éstos jornales se entienden para 
las diez primeras horas de trabajo, 
pegándose cada hora de trabajo su’ 
p’ementario nn cincuenta por ciento 
más.

Almería 22 Enero de 1904.—E l 
Ingeniero Jete de la Explotación, A .

tnif.

f!n r» T lo ro  S® alquila ir de ia casa u u i / i l t u  d .  nóm. 27 de ^  caUe de Re
cogidas. Sirve para almacén.
O S  I O O O O O O O O O O O

E s p e c t á c u l o s .
TEATRO PRINCIPAL

P u n c ió n  para esta  noche.
La ópera en cuatro actos, Marta.
A las ocho y media.—Precios: Buta

cas, 2‘50 pías.; entrada principal, 0*92;norflico / V _171 fíttik.A A J.l ..tjales, sita en término de Santafé, pa- paraíso, 0‘G9.—El timbre 4 cargo delpú- 
go delPeruIero, en el precio de L6.000 | bllC0-

GAFÉ DEL LEÓNpesetas.
3.* Otra haza de la misma cabida 

y térimüo, en el precio de 16.000 pe
setas.

4 /  Otra baza de treinta y  un 
marjales y cincuenta estadales en el 
mismo pago y término, en el precio 
de 15.500 pesetas.

5.* Un haza de tre in ta  y cinco 
marjales en el pagó de Jotayar, té r
mino de Afcarfe en el precio de 17.500 
pesetas,

La descripción de las fincas, títu 
los de las mismas y condiciones de la 
subasta pueden verse en ei domicilio 
de la Sociedad, plaza de la Mariana, 
número 48, dé once de la mañana á 
cuatro de ia tarde, todos los días no

La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Febrero' y  ^siguientes, - de una á 
cinco de la tarde, en dicho domicilio.

Granada 27 Enero 1004.—El p re
sidente de la comisión liquidadora. 
Salvador MonU)fü.— %  secretario de 
la comisión liquidadora, Enrique He 
rréra. - - ^ .sshssírlioG  .c.

K e s o n e s  0 8 .
¡¡Gran sueexü ¡¡Gran sueexü 
Sorprendentes trabajos de Mr. Ono- 

froff (hermano) y la notable sonámbula 
Mlle. Juandit, con sns experimentos de 
la doble vista.

De ocho á doce actúa también nn gran 
cuadro de bailarinas sevillanas.

NOTA. La entrada por el consumo. 
Otra. Ensayos de dia, de una á tres.

Magníficos ingertos
hechos sobré las mejores variedades 
de c e p a s  a m e r i c a n a s  muy altos 
de brote como :para; form ar parrales 
y surtidos en todas las clases de uvas 
que se pidan.
Precio desde 1 peseta en adelante.' 
H U E R T A  B E  L A  T O S R E

Callo S a n  DSlgqel b a ja
a n  ~de R iv e ra ) .(boy

;13 lü  Dálüj'j UO ÜOpiii 
Preparación para las muy próximas 

por el reputado y antiguo preparador 
D. Antonio Ramírez y Martínez, ofi
cial del Banco de esta capital.

Las materias de que consta son:
Cálculos mercantiles.
Código de Comercio.
Teneduría de libros.
OrsrÉnizacióc v operaciones del 

Ba^eo
Correspondencia mercantil.
Se informará gratuitamente cuan

tos de ralles se pidan en la Academia, 
a! Director, plaza de la Universidad 
número 4, pisos 1 A, 2.° y 3 de ocho 
á doce y de tres á cinco y  San Antón 
38 de tres á cinco.

Se admiten internos,:.
o o o o o o € > ® £ 5 o a o r

lechero ‘Universal
P u e r t a  R e a !  8 ,  e n t r a t í a  p o r  ía  t i 

l a  A l i ió n d ig a .
A b o n o  p a r a  l a  l im p ie z a  y  r e p o 

s ic ió n  d e  t u b o s  y  m a r iq u í i- - ^  r-o- 
p r e c io  s u m a m  e n  te re c o  r io m íe  >

S?5 \  Porpeta
Profesor auxiliar de la Facu! ad de 

Medicina.— Consulta de d i á 1. 
E n r iq u e ta :  L o z a n o .  1 1 ,

Préstamos amoríizahles de 5 ¿ 50 años, 
el 4*35 por LOO de interés anual. Grandes 
ventajas para los qué. necesiten concelar 
otra hipoteca contraída-a üñ 'particular.

Agente en Granadgy su provincia, don 
Marino Antequera. Oficinas de la Compa
ñía de seguros £7 F/nix Francés.

C a r re ra  d e  G é n il  48.

Preparación completa para la próxima 
convocatoria con arregla a programa por 
los empleados de esta Sseñisil-A .. Lo
renzo y J. TsgSes. . . . ;  .

Honorarios 'convencionales.—Informes 
San Antón 38, de tres ¿  cinco.

Escándalo en un ayuntamiento.
Zaragoza 26.—Estándose- ”discu

tiendo en la sesión áel ayuntamiento 
los créditos para los festejos, un con
cejal habló con' cierto menosprecio de 
la Pilanca, promoviéndose tremendo 
escándalo. Los concejales monárqui
cos y republicanos protestaron.

El lord del almirantazgo.
Gibraltar 25.—En el acorazado in- 

glés JUenoton, procedente de Malta, 
ha llegado á, esta plaza mister A rthnr 
Lée,‘ lord civil del almirantazgo, que 
viene á inspeccionar las obras del 
puerto.

Consejo de guerra.
En el Consejo de guerra que se ce

lebra en Sevilla contra los anarquis
tas de Alcalá d-.-.l Valle por haber 
agredido y desarmado á la fuerza de 
la Guardia civil, el fiscal pide cadena 
perpétuo para los principales auto
res.

Para los restantes pide reclusión 
temporal. Los procesados son 21.

Para, Teresa Claramunt pide cuatro 
años. Esta lloró al oir ia acusación. 

Fuga de una je ven.
En Barcelona se encuentra una mu

chacha que hace poco se fugó del con
vento de las Trinitarias de la corte 
con dirección á París, de donde se 
marchó á Barcelona con su novio por 
miedo á ser detenida por la policía 
francesa.

La joven está decidida á trabajar 
de bailarina en el café-concierto Gran 
Peña, de Barcelona.

Lola, que asi se llama la joven, es 
muy graciosa, esbelta y peqneñita. 
Tiene diecinueve,años.

Los yankees en Filipinas. 
Nueva York 25,— Ei general Wood 

telegrafía haberse librado un comba
te encarnizado, cerca de Marahus, en 
Mindaaao. entre un destacamento de 
infantería y una numerosa partida de 
mores.

Un oficial norteamericano quedó 
muerto, y otro oficial y un soldado 
mortabnente heridos.

Los moros han quedado dueños del 
campo de batalla.

Alemania en Africa.
Hamburgo 25 .—El dia 31 saldrán 

de este puerto. 500 hombres de re- 
faerzo, municiones y material de gue
rra, para completar los envíos aue 
salieron recientemente en el vapor 
Darmstandt. -

{Vinos españoles en Francia.
París 25.—Las impoitacíones de 

vinos españoles en Francia durante 
el año de 1903 se han elevado á 
914.175 hectolitros: tu  el de 1902 

|  fueron de 342.251. y  en el de 1901 
1 ds 640.162.



EL DEFENSOR DE CEMADA

m

Formidable incendio.
N e w ‘LYork 26 .—Telegrafían de 

Chicagó’comuníCando. noticias de un 
formidable incendio ocurrido en aque
lla capital.

La casa incendiada constaba do 
veintiún pisos, habitando en ella 
4.000 inquilinos.3*0*900*2999****

El incendio empezó por el quinto 
piso y  las llamas se propagaron con 
rapidéz á los restantes, invadiendo 
todo el edificio en pocas horas.

Las secciones del servicio de incen
dios llegaron con gran oportunidad, 
trabajando sus individuos con arrojo 
y acierto admirables.

En un momento funcionaron cator
ce ascensores, colocáronse grandes 
escalas y pronto quedaron en salvo 
todos los inquilinos de la casa, excep
to dos, que hablan perecido antes de 
acudir los bomberos.

Los obreros de! mar.
Palma 26.—Las dotaciones- de los 

vapores están casi todas cubiertas 
con esqüirols, y se cree que dentro de 
esta semana los vapores efectuarán 
las travesías con normalidad.

Valencia 20.—Llegó á esta capital 
el delegado de los marineros y fogo
neros huelguistas, explicando á éstos 
el resultado de las nogociaciones.i

Los obreros valencianos hállanse 
disgustados porque creían conseguir 
el triunfo inmediato; ahora han re
suelto presentar nuevas bases reba
jando los salarios.

y Japón.
>•— Según

Rusia
Nueva York 25.—Según informes 

de Seúl, algunos soldados y un agen
to de policía coreanos, disfrazados, 
saquearon algunas habitaciones de los 
indígenas ricos ea Playengiyarig.

Lóndres 26 .— Tltc Daily Mqil pu
blica hoy un telegrama de San Pe- 
tershurgo, anunciando que J a  prime
ra  reserva del ejército ruso ha reci
bido la orden de estar preparada para 
movilizarse.

El m ism o' periódico inserta otro 
despacho de Odesa, diciendo que se 
han adoptado las disposicionas para 
reconcentrar 86.000 reservistas. 

Contra el rey de Servia.
VieDa 25.—Un telegrama do Bel

grado da cuenta ,de haber realizado la 
policía servia en aquella capital nu
merosas prisiones. ' ■ '/•’ b.

; Sobre los presos pesa la acusación 
de hallarse comprometidos en nna 
extensa conspiración contra la dinas
tía  de los Karageorgewitch, á la cual 
pertenece el aetual rey de Servia, 
Pedro I. £ 2  . s a i m  ,(8é¡Y£tJ  

Desastres de un temporal.
París 26 .— Le Petit/Parisién  pu

blica telegramas de Argel dando 
cuenta de que, á consecuencia de. las 
continuadas lluvias, la ciudad de La- 
ghonat, que está unida por caminos 
medianos á las demás peblaciones, 
está á  punto de que sus habitantes 

# sufran hambre, pues todas las comu- 
'  nicaciones han quedado interrumpidas

y se carece de todo en aquella ciu
dad.

Noticias de Marruecos.
Tánger 25.—Han llegado á Gasa 

Blanca 1.200 judíos en la más com
pleta miseria, por haber sido despo
jados de todos sus bienes en las t r i 
bus vecinas.

—Días pasados encalló cerca . de 
Mazngán el velero francés Paulina, 
sieDdo saqueado su cargamento pol
los indígenas, los cuales maltrataron 
y robaron á los tripulantes.

Dado conocimiento del hecho á Tán
ger, salió para Mazagán el crucero 
Galilea, y advertidas de ello las au 
toridades marroquíes, detuvieron á 
siete moros de la tribu de Cbtacka, 
reconocidos como los únicos culpables 
del saqueo del Paulina.

Tragedias del mar.
Murcia 25.—Telegrafían de Agui

las que el vapor inglés Hopedalc, 
fondeado en aquel muelle, levó anclas 
para dirigirse á alta mar, en vista de 
los peligros que ofrecía coutínuar en 

: t a l  ;siííb js  é ñ i s V L  
• Momentos después de ponerse en 
marcha, una. ola formidable arrastró 
al capitán W igbt, desde cubierta, el 
cual- fné juguete de las olas que le 
'estrellaron contra las rocas.

Una alianza política.
Daily Telcyraph había de la posi- 

- ble aproximación entre el duque de 
Devonshire y Rosebery, continuando 
para ello negociaciones oficiosas. Trá- 

«snotsojrfi? r:o© s03-.S3 X .-JÍJ

tase de la formación de un partido 
central, todavía embrionario.

«Trust» de navieros.
Bilbao 25.—Se han reunido los na

vieros con objeto de tra ta r los medios 
de contener la baja de fletes, que de 
seguir acabaría por arruinar á la ma
rina mercante.

Se ha acordado dirigirse á los na
vieros ingleses, holandeses y frunce-, 
ses que tienen fletes en el puerto de 
Bilbao, invitándoles á concentar un 
Irust con objeto de normalizar los p re
cios.

La  expedición Erichsen.
Berlín 26.—Un despacho de Copen

hague comunica que en el mundo cien
tífico de aquella capital la alarma es 
cada vez más grande por la absoluta 
carencia de noticias acerca de la ex
pedición dél ilústre Erichsen que par
tió á principios de 1903, con el pro 
pósito de realizar1 una exploración en 
la Groenlandia septentrional,

E l gobierno dinamarqués Organiza 
tn a  nueva expedición que salga á ver 
si encuentra las huellas del arriesga
do explorador;

'Nueva plaga.
Del Mediodía de Francia y del Nor

te  de Italia llegan noticias manifes
tando la preocupación dé los agricul
tores por úna nueva plaga.

Se tra ta  de una especie de filoxera 
del naranjo que se propaga con rapi
dez grande y .está causando grandes 
destrozos en los referidos árboles.

Dos hundimientos.
Madrid 27.—Comunican de Lérida 

que en una casa en construcción de 
la plaza de Berengner ocurrió un 
desprendimiento de tierra, sepultando 
á cuatro personas. Han sido extraídos 
dos cadáveres.

Béjar 25.—Anoche se hundió una 
casa en esta población, quedando se
pultadas cinco personas, que, al ser 
extraídas, sólo resultaron con gran
des contusiones.

Suceso sangriento.
. París 26.—Embarcado en el vapor 

Lorenzo, llegó boy de Nápoles un li
cenciado de los astilleros de la casa 
Ansaldo, al cual acompañaban su es
posa y dos niños.

Al volver al camarote para recoger 
una maleta que se había dejado olvi
dada encontró á nn pasajero llamado 
Chiappo, el cual le clavó nn cuchillo 
en el pecho.

El agresor hirió también grave
mente á un guardia de servicio que 
intentó detenerlo.

Aplicación del eucaliptus.
El periódico inglés Nalure da la 

noticia de que según los experimentos 
hechos por Hutchins en la Colonia del 
Cabo, el eucaliptos puede adoptarse 
para la producción de calórico en 
competencia ó en reemplazo de la bu
lla, pues su potencia como combusti
ble es superiorísima.á todas las. ma
deras ó igual á la del carbón.

La crisis obrera.
Castellón 25.—A consecuencia de 

las lluvias de estos día3, se encuen
tran sin trabajo numere c. braceros 
que, unidos á los obro o albañiles 
parados desdo hace días también por 
falta de trabajo, recorren las calles 
en actitud pacifica.

Acuerdos importantes. 
Lóndres 26.— The Daily Fews dice 

que, según informes de origen auto
rizado, en el último Cousrjo celebrado 
por el Gabinete británico se tomaron 
dos importantes acuerdos: la disolu
ción próxima de la Cámara de los Co
munes y la dimisión de dos ó tres mi- 
nitros.-

Sociedad de periodistas.
La Sociedad de periodistas de Ma

drid ha elegido la siguiente Junta di
rectiva: eoHwteo

Presidente, D. Luis Mor ote.
Vicepresidentes, D. Eduardo Peña 

y D. Manuel Castro.
Tesorero', D. Gabriel Briones.
Secretarios, D. Rómulo Muro y 

D. Jaime Tur.
Combate sangriento.

Nueva York 26.—Un despacho de 
Santo Domingo, da cuenta de haberse 
librado un sangriento combate en los 
Llanos entre las tropas del Gobierno 
y los insurrectos. /m ;: -.

Añade que el ministro do la Gue
rra  dominicano, qué fué herido en él 
campo de batalla, ha fallecido.

¡¡Es el primero y el más acreditado!!
Desconfíese de los imitadores^ que no sólo intentan imitar 

el producto, sino qne copian nuestro nombre de CALLICIDA 
y  basta la forma de nuestros anuncios para sorprender al-pú
blico. Ninguno es de tan seguro resultado como el CALLICI
DA e s c r iv a ; - ; j  ü ít  m  j

E x íja s e  el n o m b re  d e  E s c r iv á .  i
Se vende érutodas las farmacias, droguerías y bazares..

¡¡22 años de ¿sito creciente!!
en la curación de les CALLOS Y DUREZAS. £s cosa que no 
mancha. De aplicación sencillísima. Calma el dolor siguiendo 
las instrucciones se obtiene una curación radical.

6  r e a l e s  e l  f r a s c o
Depósito central.—B. ESCRIVA. farmacia de La Estrella, 

Fernando VII, 7, BARCELONA.

3 ¡i L A  C A L V IC IE !! f
USAHDO EL L

^ c m °  ,

POR QUE QUIERE

Proveedor efectivo

de la Real Gasa

Patente de iHTeneidn a
por 20 años

H a quedado comprobado por infinidad de eminencias médicas, 
que el Céfiro de Oriente-Xillo  es el único preparado en el mundo 
que hace renacer y crecer el cabello, barba, bigote y  cejas; impide su 
caída, evita las canas y cura todas las enfermedades del cuero ea - 
belludo, como son: Tiña pelada, eczema piloso, alopecia seborrea (ca
beza grasienta), caspa, humores, etc., etc.

Millones de personas que han usado el Céfiro de Oríenie-Xillo 
certifican y justifican sus prodigiosos resultados.

€7 que es calvo ó le cae el cabello es por que quiere•, pues 
mediante contrató

\\ T lada se pa&a s\ tvo sa\e  e\ csbeWoW
Consalta por el autor 2). d(eliodoro Xillo, caRe de Caballeros,

, nums. 18,2 0  y  22.—VALENCIA, de 9 á-2, y  días festivos de 10 á /.
También se dan consultas á  provincias por escrito, mandando un 

6ello para la contestación.
De venta An todas las buenas Perfumerías, Bazares, Droguerías,

; Farmacias y  Peluquerías, é .S  p e s e ta s  f r a s c o .

i r  m o t e t e
6 .0 0 0  P E S E T A S  Se darán al. que pruebe y  justifiqúe que ézhte 

en el mundo un producto que dé mejores resultados que el
. C É F IR O  D E

De venta en Granada: Droguería de San José, de ENRIQUE J |A i TOS 
ban Jerónimo, núm. 5. - J

C O M P A Ñ IA  IN G LESA DE
Seguros contra Incendios,

e x p lo s io n e s  y  a c c i d e n te s  
A  P R IM A  F IJA .

(The PalaHae Im ics  Cosgaay, Limited).
XsA PAJiATIUB a se g u r a  ta m b ié n  c o n tr a  la  p érd id a  de al

q u ile r e s  6  re n ta s  p or  c a u sa s  d e  in cen d io .
C om o la  C om p añ ía  n o  e s  m ú tu a , s u s  A seg la ra d o s n o  in c u 

r r e n  en  re sp o n sa b ilid a d  a lg u n a .
L o s  s in ie s tr o s  se  a rreg la n  y  s e  p a g a n  in m e d ia ta m e n te . 
E s ta  C om pañ ía  t ie n e  c o n s titu id o  el d ep ó sito  e x ig id o  p o r  la s  

le y  é« f isca le s  v ig e n te s  como g a r a n t ía  p a r a  sn s  A se g u ra d o s  en
E s p a ñ a.

Oleína priacioal: 24 ,25 j  26, CmMlL— L O H D M
S U C U R S A L  E S P A Ñ O L A :

C a l l e  d e  A l c a l á ,
A g e n te  e n  G ranada, D . L u is  M oren o , M a lin o s , 13.

DE LAS ENFERMEDADES DE LA

G A R G A N T A , P E C H O  Y  P U L M O N E S

Se obtiene con los Preciosos RemediosPECTORAL fcy M O M IT A
ACEITE É  Míefié É  BACALAO

(MARCA UkfW'AK & KEE3P)
Eí Pectoral alivia la irritación y  -quita la tos. El Aceite 
afloja las serccioncs y á  h  vez alimenta y robustece al 
enfermo. Tomados juntos, estos remedios, facilitan la 
expectoración, y producen la curación rápida y completa.

BE VEHTA ES US PBiSíPáLÉS 0R0SIERÍ6S Y FARMACIAS.

p e d i d  c a í  á l o g o
de i a s  S S C O P E T  A.S

Marca j a b a l í

■V I
-••I
-T GRAO YNGLADA

Remedio infalible para aliviar con rapidez y 
mente toda clase.dc d o lo re s  r e u m á tic o s ,

curar radical- 
así agudos co-

mo crónicos, articulares y. nerviosos.
M  Tantos cuantos han sido los médicos que lo han ensayado, 

le han prescrito á sus enfermos con preferencia á todos sus 
-similares extranjeros, - . . . . . . . .

'fz. VENTA AL POR MAlrOE: En los centros de productos far- 
macéutico?. Al detalle: Principales farmacias y  en la delantor 

£ f  G R f tU  V N G L A D A , A s a l t o ,  4 . —BARCELONA.
^  Eo Granada: Dr. Picazo, Reyes Católicos, niirn. 20, $ £

, parvee, cezSra lo ene eos¡
ua  asHaa per gaste*, teté co obra üíh  
em»eassdo se tensaccb baer.ee e:is?siíUü 
7  sabidas /ortiríbfizs Us, cesl ti »Í50,
« sé . Ceda cea! estelo, para pergarzs, ¡e 
i £sra j I s  eostlde juó ta n  ;± ccartoaa^  
, sopes rüs oespactoaea. Cote a a! ciatos. ¡ 
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ALIAM

litro Genera! de Quintas
c a s t a ñ e r a  E s t e b a n

r e n t i s t a

¡ rí'D-iVGU 
• U íiM U O  

S A N  F E L I P E  
v o v  la  c r l l e  d e  S . J e r - In irx c  

COMPRA Y VENTA.
r : ; 1 “

Cebada del país, la fanega . 
fd. parador de íVisto. '!-l 
Habas blancas para cabras .
Id. negras para frangollo. í*3 ! [2 
Id. chicas ó cochineras . . 56 

i Alpiste Se pella. ia fanega . I ! 6 
i Garbanzos desdo 110 rs. fü ade
lante la fanc-gs.

^ > . «k.̂
¥T b2 í  r»"57DT* crn 2cañcs de 

L a  casa  ene  m ás redenciones y  substituc iones h a  Ixeciio e a p>di j v Y v  fdad, s*í1l»t o ,
España, y  la  qne m ás g a ran tía s  poses, t a s to  en  fincas e o c í  ¿esr2 £j;CeEtrj:*-: ::a ''asa d • Vec
en  m etálico, á responder de sn  exacto  cum plim iento. 2£S co'suuñb; es ara I r  s t-r  e-.>-

VeriSca toda clase ¿e contratación redención delservicio de las armas, sgrrjcjrjs. AileiWs entirn-Ia d • : ■ - 
antes de verificarse los sorteos, de los mozos correspondientes á las re- . . vt. i ...r c<a,— L e 
giones fmilitares 2.*, 3 . \  4.% 5.* y  6.*, ó sea á todos aquellos quintos _¿n L " ,  Vs
alistados para ei próximo reemplazo del año 1904 áe las provincias de gñTT7- Vq.
Sarsgoza* Huesca, Terne!, Gtmdalajara, Soria,Logroño, PainplonaJ Vi- ^ ^ ^ 4 <;-cc-frc*-5-«^.e. se*  -■ »■* 
toria, Santander, San Sebastián, Bilbao, Burgos, Barcelona, Gerona. j  ¿  r jr-T  r p o t í f u  '
£ jrida ^  **“  P«í.f«lTÁn «lo lo "PlonO fvüloWflTlM VallüflAlin. RftO’fl-

P .1

» » § » • > • • • ♦  del Haza,

^ « ^ ^ r v c - x q u i t i s - C a t a r r c s  y A-fcrrionrs p n ’mo- 
& ,;ares. iíefl e n r » i  racional y :r.oiv:no pr.ra

combatir !a TÜLEíiCüLOSi.^. cncóMraid i !o¡- enfermos 
alivio i*= •=: -'díato siempre y (virándose radivalmcnte las 
más de !.:s veces.

Fórm!«■-•. conocida á base *ie 7rrpir.nl, Cna>:-■>■!. líe 
rain a  y iirr-móform'c !u tu.-! facilita el que los médicos 
puedan r e  scribirlo cc-;i ed-era confiauza, ptidiot do ase
gurar, que cuantos lo liau ensayado, continúan recetán
dolo á sus enfermos.

Verla: Ea las principales farmacias y en la de! autor

3, 4 — BÁRCETY S G L á B á ,  k

B u s  l i M s  is & p i i i
M A N U E L

P r o p ie ta r io ,  c a p i ta l i s ta  y  r e n t i s t a
350.000 nesstas de garantía en fincas

£0 REEMPLAZOS "DE CQKTBiTiOIOH BE U  SUERTE BE SOLDADO

G A R A N T Í A S .
P e s e t a s  C eu ta-

- ' -  s* *
de 1901

15.000.000 
U .  780.951‘S4

•is la fábrica de B D U A H B G  SCH II» ÍL« IH G *  S. en C.
C a l l e  d e  fsraarsás, 23, BA?»CC£OP- — S u c u r s a l  e n  

M a d r i d ,  c a l l e  d e  A l c a l á . ,  n ú m .  1 8 .

1 ÁEbi^mmáMm  1
M  M

souicidN m m m m
al C lo rh ld ro -F o sfa to  de Gal Grc-csotado

El remedio l las E mpefeísedaces osl F ech o  
más eñees J las T o s e s  B e c a e m t es  y A w r s s u a s  
para curar ( las B n opfesum s © r ó k ic /is

| L. PAUTAUBERQE.22.Hns ¿titeo Ctear, P«irl# r zjls pJSEiopaLw  boticjlo. |

A  los quintos para 1904
A SO C IA C IÓ N  HÚTTJÁ

DE REDENCIONES A METALICO A PRIMA FIJA 
C a l l r s  M a y o r ,  n ú m .  3 4 , y  B o r d a d o r e s ,  2 .—M A D E ID . 
Los mozos alistados para el próximo reemplazo, pueden librarse del 

servicio militar, d u r a n t e  lo s  d o c e  a ñ o s  d e  s u  q u in t a ,  asegu
rándose en esta Asociación, la que les entregará 1.500 pesetas ó les re
dimirá á metálico. ó»-gr

Para haoer la inscripción basla depositar 7"0 pesetas UNA .SOLA 
VEZ y  á. nombre del contraíanle, en ci Banco de España ó comercio <ie 
garantía. . j >

Esta Asociación no recibe el dinero importe de jos contratos (como 
hacen algunas empresas), ni retira les de'pésit'. s antes de entregar á los 
interesados les documentes de estár redimidos (como !o efectúan otras), 
mientras no justifique haber cumplido sus compromisos.

S e p re s e n ta n te s  e a  e s ta  p ro v in c ia :
Granada: D. F:ancisco Tarifa Romero, teniente de la reserva, Place- 

t i  de los Girones, 5 .—Baza: D. Leopoldo Elices, Plaza Nueva.—Leja: 
D. Esteban Jaimes, Ysñez, 13.—Motril: D. Antonio Rea!, procurador. 
—Ugijar: D. José Ricas, procurador.

\«£>g£.£*!r.£Z.iS*. eSS*

gallega y envases
de todas clases y tamaño j-ata 
frutas, conservas, etc.
Fábrica de aserrar y librar

Grandes ventajas
ANTONIO DOMINGUEZ ROMAN

P n s a t e á r s a s  (P on teved ra .)

P-p o t q -:COSXECHBfresca> pri. 
meriza, para casa de los padres,
(•.mi IS años. Darán razón, posada 
de !a Granada (calle de Mesones). 
—Asunción González.

> o -  -ts c r  o - o

T iÉ o -p iita le s  M D r.Io ra ls
Célebres píldoras para ¡a segura - 

completa curación de la

I m p o t e n c ia ,  2 p ? S , r “;s
y  esterilidad- Cuenta treinta y c < r.- 
aCos de éxito y son el asombro de lo, 
enfermos eme las emplean — 
pales boticas, á  SO rs cija , _v se re 
miten por correo á  todas partes.

D r. M o ra le s , Carretas, 33, ;.'a 
drid,

E a  Granada, farmacia de J  O; ti-. 
Pujazon, San Jerónimo, 13

o -  a
Í1 r - Q f -13 -a -L"seaun 

S  jóvecdei'8 
sfios de edad. S:-.!s !eér v escri
bir y  tiene bner;os informes. En 
Iss onCiras o-, e>.te prric-áicc da
rán razón.

G^JÍtal social.
Reservas hasta SI dór 
Capitales asegurados gor diferentes c o n c i

tes desde la fmtáacion de la  Compañía . . .  
hasta 31 de juHe 4a 1908: . .  . . . 423.832.147*35 

Pagado & los asegurados hasta igual fecha. 26.304.61ÍP6I 
Esta Sociedad ae  dedica á  coustitcir capitales para !a formados

S a n  J o s é  B a j a ,  4 ,  £
s ia o n v ía  ¿e  vbiíos muebles, se 
vfis le  r.u trouce de am ias ap-ladas. 
cuatro  años, nn carrua je y*guarni
ción ca lo te ra  á  tronco.

T.d-.-s L a  ¿Las de diez á -í-.-e.

deres i  la muerte del asegnradó y  compra de usufructos y  nud¿'- 
propíedaáes. . . .

REPRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA.
Domicilio social: Calle AncLa, 64.—B A E C ü G N A  

Deíegacien su Granada: D . J o s é  F i g u e r c a .  Alhórdiga, 18.

m

S e  y a s á e
’iñsd. Daráii inzóc. G-i-di-rerLt 
Nuvvá, ¿ X

un piano rt-r- 
tical ef; finen

Profesora ds írassés
Una señora francesa, recién lle

gada á esta ciudad, d i lecciones á( 
'••• idioma, teoría y  práctica. Ceno 
v bien el idioma castellano.- Let 
cioues á domicilio.

Cuest-í. de G ^siérez , 28.

i§mk de Bufete
DABA 1904.

Eeillj-Ballliere i Hiles.—MADRID. 
CONTIENE

Reducción de monedas.—Sistema 
decimal—Cambio con el extran
jero.— Modelos de recibos, de 
Letras, de Pagarés.—Grúa de 
ferrocarriles—Tarifa de Correos, 
de Paquetes postales, de Telé
grafos.. de Arbitrios, de Gaasu- 
if. os y  de Cédulas personales!— 
Gaia'de Madrid, con todas las 
curiosidades que encierra.—Dia
rio ea blanco para apuntes de to
dos los dias.

C-natro ed ic iones económ icas
c:: Madrid í ,  D50, 2 y  3 pesetas: 
en provincias 1£50, 2, 3 y  A ptas.

C uatro ediciones co m p le tas  
en Madrid 2. 2*50, 3 y  4 pesetas: 
en provincias 2 ‘5G. 3, 4 y  5 ptas. 

Ediciones especíales para las pro-
— fvT-5 — TT T.V-

K &  v ri;sw ÜÍ--
sacas. Para tratar. San J.-¿ó Ds-
y.i. num . 4 . x d  s i  súiu-lv 
dores.

corre-

Gíjón, Santander, Sevilla, VaíEE-
c ' :. Vizcaya y Zaragoza, coaEcai- 

= y raíerenciás indispensable 
fo to  los habitantes de cada provin
cia.
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